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I N T H o D u e e l o N 

El desarrollo de la presente obra, me ha llevado a estudiar la 

for:na de pensar de los individuos en una sociedad, -realizando así, 

un análisis de la persona humana, que ha evolucionado con el tran§ 

curso del tiempo, en compaffía de todos los que integran el grupo -

social al cual pertenece. 

La conducta del hombre siempre se ha regulado a través de: -

normas, reglas, leyes, costumbres, etc., con el fin de lograr la 

Justicia, misma que constituye el valor fandamental de la socie

dad. 

El hombre siempre ha necesitado de un guia, que le vaya tra

zando, el camino a seguir, para poder subsistir; por lo que uste

des descubrirán, que aún existiendo toda la libertad en sus con-

cep tos más amplios, ya sea en sU:s acepciones psicoló.<;icas, filos2 

ficas, etc., aún gozando el hombre de los beneficios que le otor

ga el vivir en países donde existe la libertad, no puede lograr 

superarse, ya que encuentra uno y mil caminos diferentes, que le 

impiden llegar a la meta trazada, en virtud de que se van adhi

riendo a él, costumbres, que no implicando a las leyes, normas, 

reglas, que le reeulan, ya que estas no les ataffe, en virtud de 

que son lícitas, si obstruyen el conoci!lliento :l'.ntegro de la per

sona humana, por lo que la aportación realizada en esta obra, de~ 

cubre que aún cumpliendo con las normas, reglas,.leyes; las cos-

tumbres formadas o inpuestas por el medio en que se desenvuelve, 

no le es posible rechazarlas, para así lograr su desarrollo inte

gral. 
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Por lo anterior, considero que aún existe por descubrir y 

así su:rierar el "modus vivendi" actual, para poderse de:aos trar el 

mismo hombre y a la colectividad, que algunos valores creados, -

por ejemplo por la publicidad como necesidad, no le son necesa~ 

rios e indispensables como creía, ya que muchos hay que olvidar, 

otros modificar, para así lle~ar a contemplar a un hombre linre 

sin ataduras, que co~o dije: tanto en normas, como en costumbresº 

Demuestro por lo tanto, en esta tesis, que aun cumpliendo -

con las normas, las reglas, las leyes, aun hay mucho por hacer, 

para que se cu1:1pla en forma efectiva, otras hay que modificarlas 

otras hay que olvidarlas y gestar así un cambio en las costumbres 

de los pueblos, estoy consciente que este paso no puede lograrse 

de un día para otro, por lo que solo contribuyo a descubrir o -

sembrar la semilla, para que cada individuo reconozca su situa

ci6n actual, la comprenda, se.analicé, para que después refle-

xione y así, pueda lleear a descubrir su que hacer humano, en -

lo individual como. en lo colectivo. 

Por lo que es importante no olvidar que el hombre no está -

solo, que tiene un compromiso, para consigo mismo y para con los 

demás, que tiene que cumplir, para que de esta forma pueda com-

prender todo lo relacionado con la tarea encomendada, que por -

Ley Natural le corresponde. 

En tal virtud, reconozco la aportación realizada por gran

des autores que he consultado, para el desarrollo de la presente 

tesis, ~ismos que me han llevaco a meditar y descubrir la forma 



de vida en que se desenvuelve el hombre, :por este ~edio a,~adezco 

a estos grandes hombres de let-ras, humanistas todos, que han en-

tregado gran parte de su tiempo para analizar, valorar la vida -

del honbre, por lo que yo trato de encauzar un camino a seguir, 

adaptándose a cualquier "statusº, en que se encuentre el hombre; 

por lo tanto no es un ca~bio radical lo que pretendo, ya q~e la 
. --

pauta a séguir, se ha venido gestando desde muchos años antes, -

por lo que solo aporto en forma de respuesta activa, ese cambio 

iniciado .. 

Es pues importante, que la libertad de que goza el hombre, 

no la utilice erroneamente, hay que descubrirla, para 1oderla -

vivir en plenitud; para esto ea necesario que_ se establezca una 

tabla de valores constante de todo cuanto nos rodea en el cami-

no de nuestra vida, para así lieear a .comp_render ese "valor", e~ 

lificádo por toda la"humanidad. 

Por lo que al leer, estas pitginaa_se irá formando el lector 

un concepto de la libertad del hombre, pero es cada uno de nosg 

tros a quien corresponde ct¿scubrirla y después poderla vivir en 

el sentido innato, en relación con los de3ás, sea cual sea, el 

"statu.s" 9 en que éste se encuentre en la sociedad en que viv@. 

Es pues, mi mensaje a todos los hombres, para que luchen 

por descubrir el verdadero sentido de la vida, para que no se.{! 

ferren a los valores modelo. que se le ijan impuesto, por lo que 

se requiere de su capacidad personal, para que los califique y 

si cree que es lo justo, que siga en la misma forma en que se -
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encuentre.; pero si al conLrario cree que hay una tarea por cum

plir, entonces que no c~ntinúe pasiv·J, sino que aporte todas sus 

ideas en la comunidad en que vive, y geste así una sociedad nue

va, fundada en valores diferentes, que le permitan vivir una vi

da mejor, su,erándoae constantemente, para lograr el desarrollo 

integral. del hombre. 
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EL DERECHO l>iA1'UrlAL. 

Ant~s de comenzar con el estudio del derecho en sí, es impor-

tante reconocer el papel que jueea la familia en la sociedad, ya -

que ésta ha sido crnsiderada, como la unidad social básica. Más no 

háy que olvidar que su presencia casi universal en la sociedad hu-

mana, las formas y funciones de la familia varían amplia~ente en 

su significado particular, por lo que debe 8er analizado en cada 

caso específico. 

Es impórtante reconocer, que en al~unas sociedades la vida~ 

del individuo está vinculada casi por completo a J.a familia, mien-

tras que en otras hay muchos papeles y relaciones que son relativ~ 

mente inde,.;endientes,, En cuanto a la asignaci6n del poder político¡¡ 

está vinculado a las instituciones familiares, así como en las ac

tividades económicas, está orsanizada frecuentemente sobre la base 

del marco familiar .. · 

Por lo anterior, es difícil a menudo distinguir, las inatitu-
! 

ciones y papeles que se relacionan con el hombre, ya sea en los a~ 

pactos econlimicos, políticos y religiosos, en relaci6n con la fami, 

lia y el matrimonio, ya que en los pueblos primitivos no diferen~ 

cían tan rigurosa::1en te en la vida social, como lo hace,!:os actual--

mente, en cuanto a las ~ituacionea políticas, econ6micas, religio-

sas, familiares, etc. 

La familia nos describe Davis Kingsley:. "Debe ser, en primer 

lugar un grupo biológico, ya que en la reproducci6n requiere que -
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haya relaciones sexuales entre dos personas, así como relaciones 

biol6gicas entre los miembros del grupo. En segundo Término, la -

familia debe ser un grupo trabajador con solidaridad económica y 

división del trabajo entre los miembros, puesto que así lo exige 

el cuidado y la atenci6n de los niños. Ella debe ser, en t)rcer -

lugar, un grupo cuyos miembros originales y posteriores tengan un 

status de clase similar, con senti~ientos y ventajas de clases CQ 

munes, ya que la adscri pci6n a un "status" y la fo_rriación para -

lle~ar a tenerlo req~iere tal homogeneidad. En cuarto luear, la 

familia debe ser un ,:;rupo íntimo que tenga una habitaci6n común y 

permanente por largo tiempo, ya que el período de la reproducción 

humana y el lapso de dependencia de los hijos es de lar~o tiempo, 

capaces de exigir cerca de 40 á.iios de la vida de los padres. Des-

pués del lago período de la procreación y el cuidado del niño, el 

grupo se rompe parcialmente debido a que los descendientes se re-

tiran de ~l para fundar sus propios grupos semejantes; pero, ·mie!! 

tras estono ocurre, la interrelación biológica entre los miembros, 

el trabajo cooperativo, el co:nún "status" de clase, la cohabita--

ción larga y estrecha y las preoc~,paciones y placeres compartidos 

deben haber incrementado la solidaridad primaria., profundizando 

los lazos sentimentales hasta hacer del grupo uno de los hechos 

fundacrr .:n tales en la vida de sus nier.1bros y en la sociedad de la 

que for~an parte esencial"ª(l) 

(1) liur:i(',n Sociaty,. p. 23-24, Ed. l!1ac ,M:illan. 
New :íork, 1949. 



• ., º 14 

La familia que pasa a formar parte del grupo ~rimario, es ifil 

portante reconocer su naturaleza, sus funci)nes en relaci6n del -

hombre misoo, en rel~ci6n con su fa~ilia y c0n el grupo primario, 

en qua se le identifica. 

Para la introducción del concepto, seua'ado anteriormente, el 

escritor Charles H. Cooley, nos define el grupo primario de la si-

guiente for!:la: "Aquellos que se caracterizan por una íntima asoci~ 

ci6n y cooperaci6n frente a frente. Dichos grupos son primarios -

por varias razones, pero principalmente, por el hecho de que son 

funda:;;en tales e.n la conforrJación de la na tu raleza S·)Cial y los i-

deales del individuo •. Desde el punto de vista psicolóeico, el re-

sultado de la asociación íntima es una cierta fusión de las indi-

vidualidades dentro de un todo co·~ún, de tal manera que lo más prQ 

pio de uno, por lo me~os para muchos propósitos, es la vida coraún 

y el fin q,.1.e :·ersigue el &rupo. Quizás la1 r~a;,era :nás sim,~le de de2 

cribir semejante identificación consiste ~n decir que es un &oso-

i!::sill; ello implica esa clase de si;npa tía e iden tificaci6n mutua 

cuya natural expresión ea el nosotros. Uno vive en el se~timiento 

del todo y encuentra en· ese senti~iento, los principales desig---

nios de su voluntad. 

No debe suponerse que la unidad del 3rupo primario es el a--

mor a la mera ar:;1onía. Es siempre una unidad diferenci2da y gen~ 

ralenente competitiva, que ad~ite.la auto-afir~~ción y las distig 

tas pasiones posesivas; pero estas pasi.,nest estin socializadas -

por la simpatía y cn€n, o tienden a caer, bajo la disciplina de 
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un espíritu común. El individuo será ambicioso, pero el principal 

objeto de su ambici6n constituirá algún lucar dese~do en el pens~ 

r.iiento de los demás, y el misoo será fiel a las normas comunes de 

servicio y leal proceder." <2 ) 

Por lo q· .. \e diferenciamos como elementos esenciales en el gry_ 

po pri~ario: la íntima asociaci6n, el sentiniento de pertenecer a 

un nosotros, en for!lia recíproca, y el es.9íri tu comt~n, creándo las 

nor:::as 9ara prestar el servicio y el leal proceder· dentro del gr'!! 

po. 

Encontrasos que la familia, se encuentra organizada y n:ás 

institucionalizada, en toda sociedad, en car:ibio otros grupos pri-

marias, que se forman principalmenLe entre amigos, compafieros, v~ 

cinos, etc., su aparici6n en l¡ vida, sólv se dará si se cu~plen 

con las condiciones necesarias, )ara su surgimiento. Por ejemplo 

si un grupo de hombres se enc~entran en frecuente asociación, du-

ran.te algún tiempo• como lo es en el Colegio, en el Trabajo, ten-

derán a desarrollar una estructura en sus relaciones, como mutuas 

obligaciones, creando normas y valores compartidos y algún senti 

do de identidad colectiva. 

Como anoté anteriormente, las relaciones frente a frente, han 

sido consideradas como características esenciales del grupo prima-

rio; sin embargo, lo escrito por Edward Shils, nos dice: "Que las 

relaciones, con condiciones, afectan la formación de esos grupos -

primarios. Ya que a medida que aumenta el·n~mero de miembros de·un 

(2)Human Native and Order Soc~al, p. 23-25, Charles Scribner's Sons, 
New York, 1902. 
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grupo, disminuye la posibilidad de una interacción frecuente fre-

cuente entre ellos y se restringe la esfera de la posible conducta"(3) 

Se considera que cuando se lleva a cabo una interacción frecu-

ente, los ho1:ibres puedes lleear a unirse sobre la base de intere-

ses o valores comunesJ por eso al pensar en la comunidad, especí-

fica Si! la que se constituya una misma posición étnica, religiosa, 

puede servir de base inicial para configurar un grupo primario, la 

sola ezistencia de valores o intereses comunes, sólo proporciona 

una condición, más bien necesaria que sufieiente, para el surgí--

miento de un grupo primario, por lo que hace falta, el estudió que 

identifique las condiciones bajo las cuales llegan o no ajustarse 

los integrantes del grupo. 

El n~mero de miembros, la frecuencia de la interacción y los 

valores compartidos consti túyen, pues, condiciones que hacen posi 

ble la for~ación de los grupos primarios; pero el factor clave -

parece ser la función o las funciones que tales condiciones cumplen 

para con sus miembros. 

Una. vez que se ha constitu!do ei grupo primario, puede.subsi~ 

tir por todo el tienpo en que proporcione a sus miembros satisfac-

ciones personales y mientras no existan fuerzas externas que inte~ 

fieran en sus actividades. En algunos· de sus aspectos, el grupo P2 

dría ser definido como un sistema de auto-ma:1tenimiento. ya que 

el marco preciso de actividades en el que se encuentran sus miem 

bros, sirve p:-,_ra sostener los vínculos entre ellos y reforzar la 

estructura del grupo. 

(') The Study of the Pri~ary Group, p. 44, Daniel Lern2r a~d Ha
rold Lasswill {eds.) Stanford University Presa, 1951. 
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No se puede olvidar, que a la medida en que la estructura de 

un grupo primario refleja la posici6n social que sus miembros ti~ 

nen fuera de el, los ca~bios en el "status" externo de un indiv1 

duo nueden afectar su posici6n dentro del grupo y sus relaciones 

con los otros miembros. 

En el cona ta..VJ. te proceso de forr.1aci6n y disolnci6n de gru!)os, 

si tuaci6n característic1c>- de una sociedad cambia1,te, no sienHica 

por esto que la fue~za de las relaciones establecidas lenta·ente 

a lo largo de cierto tiempo debán todas desaparecer. Se conside

ran co~o relaciones impo~ antes y significativas, pero s6lo si~ 

xiste algo lllás que un 11ero sentirüento nostálgico del pasado. 

El ¡:;rupo primario cum-,le importantes funciones para sus mi

e~bros, considerados en forma individual. Sn forma innato, lo -

que es más probable, como un resultado del hec~o de que los se

res h~oanos son educados por sus se~ejantes; la necesidad de te-

_ner respuestas emocionales de los otros y lo,.:-:rar una asociaci6n 

íntima con ellos, es entonces una persistente cualidad humana. -

Es importante corsiderar que los ele:0 entos de la personalidad -

son ~dquiridos en el seno de la fa~ilia, y los hombres continúan 

necesi t.ando el afecto, la segurida.d y la intimid'3.d que han expe

ri"e:!ltado desde niños. Es '!)ues, el erupo primario especialmente 

la familia, la que atiende estas necesidades nsicol6Gicas, al hl;! 

cerlo contribuye, en forma indirecta a la estabilidad del orden 

social, ya que se. ha considerndo que el individuo le permite man 

tener el equilibrio personal y ?,sí realizar sus normales pa-peles 

sociales. 
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El papel del &ru:io 9ri-::>.rio dentro de erandes 01~ganizaciones 

en que surge, se ev¡cuen tra regulado :·or norm?.B y valores que for. 

man parte de su estructura. 

Es te mismo grupo, sancionará la conducta de los individuos 

que vayan en contra de las re.-:;las forrr.ales que se ru pone deben Q 

bedecer sus miembros que lo inteeran. 

Al ~rupo primRrio, se le reconoce como mediador, en su sen

tido innato, entre el individuo y la sociedad en que se e·,cuentra. 

Sin embargo, las mayores im~licnciones ~e este hecho no son cla

ras en absoluto, ni han per~itido un acuerdo entre los investi

~?.dores, por eje~~lo: En la ~,oca de la ilustr~ci6n, la libertad 

frente a las limit~ciones locales y tradicionales fue firmemente 

soste"l.ida, y se le consideraba muy valiosa .. La lel?.l tad a las pe_[ 

sonas y al ('.rupo iba en contra. de los valores universales de ju2 

ticia, de libertad y de progreso. 

La a!)licación del Derecl:o, en un ;,iobierno Democrático, deb~ 

rá ser ignorando las exigencias de la familia y relac:iones soci,!! 

les (en cuanto a la amistad). 

Al hablar ailora del Derecho Natural en su concepci6n tradi

cional aport<1da :por .t.ristóteles y Santo '.i:or:13s, nos perni te dar -

su fín específico, propio del Derecho. Por lo que se considera al 

Derecho Natural, co1:o el conjunto de criterios y principios ra-

cionales, que vie:~en a re;;ir a la or-7.2.nizaci6n humana en relP.ci6n 

a la vida social, lo que le ,'ermi tirá al ho11bres escoger las re

glas e instituciones qdecuf!das, para realizar la finalit!.ad en un 



•• º 19 

medio hist6rico. 

Los principios generales considerados por el pronio Derecho 

liatural son, la obtención del bien, en relaci6n con su sentido 

ontol6gico, moral y común, fundamentado en la justicia, equidad 

y seguridad .. 

Tomados los principiar, del párrafo anterior se demues

tra que rigen el obrar del hombre, en relaci6n pon la actividad 

social, misma q,e la que se encarga el Derecho, el fín pror,io del 

mismo viene a coincidir, con lo·s valores colectivos fundamenta

les, que el hombre ha descubiérto a tr2v~s de la raz6n. 

Lo espuesto anteriormente, nos lleva a comprender que el D~ 

recho es un reglamento externo de la vida social, por lo que no 

se puede concebir con fines contrarios a los que rigen la convi

vencia humana • 

. Tomados como supuestos para el Derecho, la aplicación o e-

jercicio del orden y la paz, esto nos lleva a comprender que el 

orden, 11·eva consigo implícitamente una subordinación con el fín 

de que queden comprendidos en el bien común y por lo tanto la paz, 

por lo que se considera como un valor derivado, de un orden jurf 

dico. 

Para que exista ese orden y paz en la sociedad, será neces~ 

rio que viva entre loa hombres los princi~ioa de seguridad, jus

ticia y bien comúno 

Al estudiar a diferentes filósofos y juristas, la r.ayoría 

coinciden en los principios sefialados anteriormente y a la vez 

hacen el reconocimiento que debe e~istir igualdad, armonía y pr2 
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porcionalidad. Esta coincidencia se deriva, de que el hombre no 

sólo tiene una estructura material, sino también se encuentra 

formado de espíritu. Por lo que nos lleva a comprender que no 

sólo existe en el hombre, conceptos, juicios y rP.ciocinios, fun 

dados en leyes o principios de su estructura racional, libre y 

sociable. 

Como valores fundamentales para el derecho, se basan la -

justicia, la seguridad y el bien común, es claro que la justi--

cia ocupa un primer lugar en es te concepto, que los valores an,2. 

tados con posterioridad, son derivados del primero, y se compre~ 

den dentro del campo socioló~ico, por lo que la justicia ocupa -

un valor más inmaterial, ya que la seguridad y el bien común, SQ 

lo comprenden hec~·oa y objetos materiales, no así las relaciones 

que se derivan de la justicia. 

En los prim0ros principios generales del Derecho Interna.ci,g_ 

nal Público, nos relata Karl Strup: "La doctrina da una impor--

tancia considerable a los es~ados que poseen, como el hombre d~ 

rechoa fundamentales innatos. La escuela que sostiene esta te--

sis se funda en el derecho natural y for:na una verd·,.dera lista 

de es to~ derechos: De!"echos de conservación, de independencia, 

exterior e interior, i;_11aldad, liberd2.d, libre com"rcio, dere

cho a un territorio, etc •. ( 4 ) 

Pensa!llOS, que es neces?..rio con prender por derechos fundamen. 

tales, al~unas nor~as del Derecho Internacional Pdblico, co~o --

(4) Ele~ents du Droit International, p. 66, Public Universel EY. 
ropáen et A~erican, París, 19270 
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son: Dar y reconocer a otro lo que le es debido en justicia, lfo 

caus:w daño al pr6ji:no, Cumnlir con las obligacion~s, Ser respog 

sables de nuestros 2.ctos, Resriet:-r la vida y a las perro nas, No 

enriquecerse a costa de otro, Devolver los dep6si tos, 1:0 ser -

Juez y parte en el mis~o proces~, No se, juez y testi0 o en un 

:nis:no jui cío, No juzgar l.'. nadie sin oírlo y darle o,ortunidad de 

probar sus defensar; nacidas todas de la costU!niJre Universal, -

por lo que tienen un efecto absoluto, es decir, son oponibles a 

t~dos los Es t::>.dos mie!'llJros de la Comunid:>.d In tcrnacional. 

Todo Estado, desde su reconocir.i.ien to como sujeto del Dere

cho de Gentes, está li~ado por estas norT.aS a su debido cum?li

miento. Las normas oás importantes son: nespeto de los Tratados, 

Inde-pendencia de los Sstados, Izualdad de los EFtados. Lo ante

rior viene a conforrr.ar el De::-echo fur.da"'.ental; de su existencia 

de~ende la del Derecho Internacional. Batá por de~ás decir que 

la 'Jalabra "trabi.dos" debe ser tomada en sentido am::ilio y com

prender las nor~aa expresns o táctitas en visor entre los Esta

dos. La independencia iT:norta, dssde el nunto de vista positivo, 

ya que la or.mi:.)otencia c::mpleta en el interior pero restrin,<sida 

en el ext;o.rior, da la exist·-ncia de obliF:aciones internr,cionales. 

Desde el ~unto de vistR nesativo, la independencia conduce a la 

prohibición de un atentado cualquiera, contra uno u otro de los 

tres eleT:en tos del Estado, qu~ son: Or¿ani zación pol{tica, te-

rri torio ;¡ población. La -i;:;ua.ldad de los Esta.dos entraña dos 

consecuencias fund?...nent.ales: 1.- Desde el punto de vista. del D!:!_ 
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recho Int,,rnacional Público; la voz del Estado 1"ás débil tiene el 

mismo valor que aquella del Est2do más fuerte. 2.- i'lin.':,Ún Estado 

tiene jurisdicci6n sobre otros Estados. 

De acuerdo a lo anterior, se desprende.que los ~rincipios 

naturales de la vida social, no varían ni progresan, at,nque si se. 

dá el ca~bio en las aplicaciones de los citados principios. Por 

lo que no debe c·,nfundirse el pr;·ncipio considerado en sí mismo, 

con sus aplicaciones; y trat~ndose de las mismas no debe confun

dirse, en el caso en que se aplican a datos abstractos, ideales, 

y en el caso en QUe se a~lican a datos concretos. 

Estudiando el cJntenido del Derecho Naturai, nos dá que e-

xisten dos extremos, unos que al aplicar lo amplían exageradamen 

te, haciéndolo entrar a cualquier regla razonable de la activic.ad 

social, y cuando al,3Unos al aplicarlo lo reducen aun mínimo de -

normas tan generales s6lo representan una orientaci6n, descri~ 

biéndolo de la siguiente manera: El Derecho Natural, se reduce a 

un pequeño número.de principios elementales; es un hogar de di-

rectivas, más bien que un sistema firme de soluciones. El Dere-

cho Natural que yo enseí'io, y en provec,to del cual persisto en -

reivindicar la tradici6n, se caracteriza por una finalidad, que 

es una orientaci6n con el prop6sito de elaborar un Derecho Positi 

vo, la estrella en cuya trayectoria debe ejercitarse la voluntad 

humana, aplicada a la confecci6n de las leyes, de las sentencias, 

de los contratos, etc., es el derecho natural para el jurista, 

co~o la noción de lo bello para el artista. Lo bello no es una 

receta para fabricar obras maestras; es como lo justo, un prin-
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cipio de discernimiento, inscrito en la naturaleza humana. 

De lo que se deriva que el Derecho tla tural, no es un código 

de normas deducidas de una noción abstracta de la naturaleza hu

mana, que su aplicaci,Sn se real.iza de L~al forI:Ja en todos los -

pueblos y lugares. Por lo que el Derecho Natural comprende los -

criterios supre•rios rectores de la vida social, así como todos -

los principios necesarios pa~a la oreanización de la convivencia 

humana fund~dos en la naturaleza racional, libre y sociable del 

hombre. Estudiando al ser en sus instintos primordiales, para -

llegar así a los principios fundamentales. 

Lo señalado nos lleva a comprender que los primeros ~rinci

pios son inmutables, puesto que se fundan en las exieencias ontQ 

lógicas del hombre, de tal suerte que sólo podría variar si se -

modificara esencial!llente la naturaleza humana •. Cuando el princi

pio es un dato idel; y este ae a!);J.ica a una realidad contingenté, 

la conclusión a la que se llegará es válida a todos los hombres. 

Todo esto nos llevará a contemplar al derecho natural, no solo -

fundado en criterios y principios, sino también en normas cuyos 

su:,uestos son precisa!!lente notas esenciales, comunes a todos los 

hoxbres, estas normas se consagran desde luego. 

,q hablar del Derecho Natural y del Derecho Positivo, en el 

estudio de la teoría general del Derecho, desarrollada por los -

estudiosos de la cie~cia jurídica positivista del eiglo XIX, lo 

representan como un d11alismo, ..-ue le afecta en su parte indivi

dual y en el todo que la conforman. 
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Se le consider?. al derecho nat,._ral, con fundanento en ese -

dualis~o y a través de el se pretende resolver el problema de la 

justicia absoluta y dar una res,~esta de:initiva al problema del 

bien y del ~al, en la continúa relaci6n con los hombres. Por lo 

que cabe la distincí6n de los actos de la conducta humana que 

son conformes a la naturaleza y los que no lo son. Por lo que 

las reglas arilicables a la conducta del homb:!'e son deducidas de 

su propia naturaleza, y en particuiar de SL; razón. 

La teoría su¡_.ione que los fen~1r.e>:1os naturales tienen un fin 

y qne en su conjunto son detsr:nirr,;.dos por causas finales. Este -

punto dP. vis ta te1e ológico i:nplica la ~dea de que la. naturaleza 

está dota.da de intelü;encia y de volunt8d, que es un orden es.ta

blecido por un ser sobrehumanoe 

Las leyes naturales aplican el 9rinci'.)ÍO de causalidad, en 

tan to que las leyes norma ti v·· s recu:·-ren al de impu t¡,,ción. Col'lo -

objeto del conocimiento científico, la naturaleza es un sistema 

de hec,.os lieados los unos a los otros, por relaciones de CA.usa 

a efecto independien~,es de toda voluntad hu,.:ana o sobrehumana. 

El derecho y la moral por el contrario, son sistemas de normas -

creadas por una voluntad humana, establebleciendo relr¡ciones fu11 

dadas sobre el principio de imputación entre conductas hum2.nas -

que ragulan. 

Una posición común en cuanto al du::ü._ismo sur,:;ido o creado -

por los estudiosos del de:~cho, se traduce en definir la justi-

cia diciendo: En dar a cada uno lo que es debido, Pero en vir-

tud de que el ho'.:lbre no cu:n_ le c:in lo es t··blscido p·Jr el Derecho 
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Natura!, hace necesaria la aparición del Derecho Positivo, en -

sus aplicaciones concretas, ,ar lo que no le niego la plena va

lidez a un derecho que ha sur::;ido er.tre los hombres par.a la apli 

cación de la justicia. 

Esta concepción del Derecho l',atural como la teoría de las 

órdenes o dualismo, no es de considerarse en tal situación, ya 

que a~bos forrr.an un orden jurídico, como un todo real, diná~ico, 

técnico, perfectible, que forma parte a traves del.orden ético o 

moral del orden universal. Lo dinámico del orden jurídico expre-

sa su vinculación es trec'.1a con la vida social, significa que no 

es un simple esquema o plan, sino un fín determinado al quehacer 

humano. 

Esto nos lleva a comprobar que el derecho natural no es só-

lo una ex]eriencia social, ni teoría pura, pues si bien la expe

riencia social ayuna de principios cien tíficos y filosóficos, 

puede representar los primeros pasos de un grupo humano hacia la 

constitución o integración de un orden jurídico, así como ta.r:ibién 

puede expresar la decadencia o retroceso de una sociedad. 

El ordenamiento jurídico, es siempre histórico y a la.vez 

racional, puesto que representa una ordenación de personas uni-

ficadas en la tarea colectiva de realizar un fín común, y en e--

sas pers'.)nas se conjugan un dato social y un dato ra.c"ional, no -

se puede prescindir en lo jurídico de ninguno de esto-a. dos ele--

mentas. 

Lo jurídico, es oerfectible; pero no en dos direcciones in 

dependientes, sino en una ~ola. direcci6n. Por lo que no se pue-
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de hablar del perfeccionamiento de un. derecho positivo que nada 

tiene que ver con el· derecho natural, ni tampoco del perfeccion.@: 

miento de un derecho natural carente de positividad. El derecho 

es al mismo tiempo positivo o técnico, y natural o racional ya 

que en el se conjugan un técnica positiva y unos fines racion~ 

les. 

Los fines seña.lados anteriormente, se reconocen en virtud -

de la razón, observando la estructura ontológica de los hombres 

y comparándola con la naturaleza de los demás seres de la crea~ 

ción. 

Por lo que el hombre, está consciente ~ue existe un princi

pio interior que le permite au tode t .. rminarse y conocer las leyes 

que rigen el orden universal, social e individual, .y por tanto -

las consecuencias de sus propios actos. Podrá encauzar las fue·r

zas de la naturaleza, provocar las causas, co~binar los efectos, 

pero siempre apoyándose en las leJes que gobiernan el universo. 

~l universo, las leyes que le rigen su propia naturaleza 

con sus necesidades materiales y es~irituales, con su razón y su 

voluntad libre, le son dados y no puede cambiarlos substancial-

mente. Este universo· del cual forma g:1rte en su calidad de crea

tura, no podr~ existir si no estuviera regido por las leyes cos

mol6sicas y nool6gicas, que son la expresi6n de un orden univer

sal; leyes cuya existencia es indiscutible y que suponen un le-

gislador que se identifica con el Autor del Universo y de la na

turaleza humana. 

La investigaci6n de los supuestos necesarios en la realidad 
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jurídica, representa una vía inductiva .. 

Los escolásticos en general, proceden con el método analíti 

co-sintético, cerrando el ciclo cuyo centro es la verdad establ~ 

ciéndola en Dios, que es principio y fin de todas las cosas; pu~ 

de ser conocido con certeza, partiendo de todo lo creado, por la 

luz natural de nuestra raz6n humana. Dios cre6 el mundo por un -

acto de su propia perfección tal como lo conocemos, y al hacerlo 

le impuso las directrices que constituyen el orden universal que 

asigna a cada creatura un lu"iar_ y una función determinada. 

Algunos estudiosos del derecho, sefialan co~o dualismo la e

xistencia del derecho n;>.tural y el dereci10 nosi tivo, negando por 

mi parte tal aseveración. Por lo que el derecho, y SUB dos aspeQ 

tos son lo natural o racional y lo positivo o técnico. Ya que :

todo derecho humano es al rnis~o tie~po cuerpo y es?Íritu: lo po-

sitivo es el cuerpo del derecho, lo r::icional es el es"!)Íri tu. 

El derecho que constituye el.objeto de la cier.cia jurídica 

es el derecho positivo, ya se tn·. te del derecho de un Estado -

particular o del derecho internacional. 

S61o un orden jurídico positivo puede ser descrito por las 

reglas de derecho y una de es ·.as ree;l;:, s, se relP..ciona con tal º!: 

den. Cuando una regla de derecho afirma: Si alguién co!l'lete un rQ. 

bo, un tribunal debe sa:1c:'.onarlo., 

Es importante señalar que la idea del derecho positivo es -

un·orden social eficaz, dado que para que al jurista sea válido 

un orden jurídico, se requiere que conforme la conducta de los -

individuos a los c11ales dirige ,i::ir .,,edio de las normas que lo -

c0ns ti tuyen. 



• " • 28 

Ahora, el verdadero valor del derecho radica, en su realiz~ 

ción objetiva del derecho a la vida, la ecer:ía por medio de la 

cual lo que es conocido y proclamado CO'.l!O necesario se of:rsi¿;;ue 

J ejecuta, he aquí lo que se consa,gra en el derecho "su verdadero 

valor" .. 

Todo ordenamiento jurídico e histórico, realiza en cierta m~ 

dida los ::>rincipios del derecho natural a traves de una técnica 

que lo llevará ¡i su perfenci6n, en tanto se aplique las fórmulas 

técnicas, necesarias a las exi;;encias de un pneblo determinado. 

La voluntad hu,;iana jue~a un !)apel :rny imp,)rt2.nte en la int~ 

graci6n de_ las ins ti tucio?rns jurídicas ,-iosi ti vas; la voluntad S.Q. 

cial prepond0rante en el caso de las costumbres jurídicas, y.la 

vol,_•ritad de los :=;obernantes CO!lO rel)resen-iantes de la comunid2.d, 

si se trP. ta de norm:?.S jurídicas establcccidas por un órgano técni_ 

co le.~islativo .. 

Pero no hay que olviñ.ar que en la voluntad psicológica, l)Or 

si sola, no puede servir de funda~ento a auténticos deberes, pues 

su in t"rv•rnc:i.Ón se limite. a realizar el su,:r,esto de una nor~a de 

derecho natu1·al, nr.tualizando las consecuencias r>.tribuífü,.s p:ir ,2. 

sa nor:ia a aquel s,¡puesto. Lo cual significa que toé!o deber se 

f"nndri sien:pre en una ?1:->r!:l::i. o en un principio ético. 

11.1 estudiar la v0lun t.ad, nos encon tra,:¡os que se ei-.cu.en tra 11 

mitad?. por normas, que ueden ser de d.Precho ;iosi tivo o natural; 

pues tal limitaci6n im'1'.Jne njsitiva ente a la vol1mtad del legi2 

lador ordinario, nor~as de rango superior, co~o son: las consti

tucionales, que rigen su ne ti vi dad le '~isla ti va, y racionalmente 
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la voluntRd del logisla~or constituyente, ya que est, li~itada -

por nor~as princi?ios o criterios q~e for~an el conte~ido del dQ 

recho natural. 

Para el e~ tu" io del ,:on tenido le:1al del or·Jena~iento jurídi 

co positivo, he to:.~ado el tr2. to 'lado por el escritor JeorP:eS rte-

nard, en el que lo co!!!prenc:!e como: "El jurieta tiene el culto --

instinto de la precisión, por esta razón, la ~ayor pRrte de los 

juristas prefieren la lefa la costumbre, pocque ea mús precisa, 

ya que tie:1e co:,io principal fund!men to, el poner precisión en --

los elementos primordiales del derecho; nu~eTosos juristas redu

cen toda la ciencia jurídica a una pura técnica".(5} 

Al estudiar las diferentes ra:nas que integran el derecho en 

general, se ha descubierto que los princi?ios del derecho natural 

están presentes, ora en forma expresa, o biem implícitamente, --

pero constituyendo siempre sillares en que descansan las institll 

ciones co~)rendiddas en ese sector de lo jurídico. Por lo que no 

se puede rrescindir de. esos principios. 

La afir~ación de que una conducta humana es natural, es de-

cir, conforme a la naturaleza o prescrito por ella, es un último 

a:iálisis, un juicio de valor subjetivo, Sin embe.rgo; para otros 

autores, dicha forma es contraria a la natur:1.leza y solo la au-

tocracia, y rr.ás 1Jarticularoe:1te la monarquía absoluta, es con--

forme a au·s leyes. 

Con respecto al estudio de la 1Jropieda~ privada, en la ap~ 

(5) Introducci6n Filosófica al Estudio del Derecho, p. 249, 
ed. Sirey, París, 1939p 
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rici6n de la sociedad y con respecto al derecho natural y posit1 

vo, se ha considerado que es una base de toda sociedad. Apoyado 

en tales derechos, viene a surgir una problemática, para deter

minar hasta donde influye la propiedad privada en las desigualdg 

des de las personas que integran una sociedad o con respecto a -

los diferentes países •. 

En virtud de lo anterior, nos lleva a señalar que la pro?i~ 

dad privada surge en la sociedad para salvas,iardar los bienes de 

los dem!s, ajenos al tr2bajo realizado, para obtener dichos bie

nes; todo esto nos lleva a comprender que la propiedad privada -

es necesaria, más no indispensable, que es por derecho natural -

el vivir de acuerdo a la comunidad de bienes, pero debido a los 

diferentes "status" de los hombres. Cabe recordar.el compromiso 

que existe, entre aquellos que lo poseen en demasiado, para con 

aquellos que tienen solo lo necesario, para no morir de h~bre. 

Es por eso que el hombre dotado de libertad; en cuanto a -

su trabajo, hace ~ue icplique su pro?ia voluntad, el actuar de -

acuerdo a la manera q·.:e co::iprenda la sociedad, por lo que es so

lo una interacci6n de anibos factores (los que poseen la pronie-

dad privada _y los que no la poseen); para poder de-ter:ninar su -

leal proceder en el medio social en que se e~cuentre. 

Todo lo estudiado antnriormente nos lleva a comprender que 

el Derecho Liatural, no es un c6di¡,;o idesl de nor:nas, ni el mero 

sentimiento de justicia, ni un or¿en o siste~a independiente del 

derecho positivo, sino un conjunto de criterios suprer1os que ri

-en la vida socinl y que cons ti tu_yen los fines propiso de toda -

ordenaci6n jurídica de la sociedad. 
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El derecho en relación al orden jurídico que representa, ti~ 

ne como fundu;,1anto a la norma jurídica, que es la forma de re~lar 

la expresi6n propia del derecho, en relación un género determi

nado que viene siendo el cjnjunto de caracteres comunes a ~uchas 

especies. Esto nos obliga a considerar, en primer lu&ar, la nat]! 

raleza y caract~res de la norma en general. 

Por lo que entendiendo que el concepto de norma es uña no~ 

ción genérica, con relación a la. norma jurídica y a la norma reli 

giosa, por su parte es una especie de la noción genérica de re

gla, ya que ésta es la fórmula que señala lo que es necesario hª 

cer para alean.zar un fin determinado. 

Las normas pueden ser en su contexto violadas, precis~mente 

en la relación que se deriva de la. eficacia, y que surge en relª 

ción entre la norma y el sujeto destinatzrio de la misma. Así, -

sin incurrir en contradición• podemos sostener que las normas 

son inviolables en cuánto rigen las consecuencias de los actos 

humanos; y que son violables esencialmente, por parte del hombre, 

en cuanto se refieren a la observancia de la conducta prescrita 

por ellas. 

Las normas expresan ~ues, siempre una relaci6n de necesidad 

moral, ade~áa de un deber; en tanto que las reglas técnicas ex-

preaan una de necesidad física. Las normas se retieren al obrar, 

mientras que las reglas tdcnicas al hacer. 

En cuanto a las normas que se establecen en el derecho de -
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un estado, así como las re:las técnicas, que adquieren el carác

ter de norma jurídica por participaci6n, es decir, por estable-

car un conjunto de medios o procedimientos para realizar los va

lores supremos del derecho, constituyendo todo un sistema de de

recho positivo, con carácter condicional. 

Para llegar a comprender a la norma, como una necesidad mo-. 

ral, es necesario partir del supuesto que la expresión formulada 

es enunciativa, de acuerdo a la relación necesaria, que da ori

gen a la Ley. 

Tanto en las reglas técnicasw como las normas en general ri 

gen la actividad humana, en sus relaciones del hqcer y obrar, 

respectivamente, por lo que se cree que quedan comprendidas en -

el do~inio de lo práctico, mientras que las leyes por consti----

tuir un conocimiento enunciativo de las relaciones que existen -

entre las cosas, correspondiendo por lo tanto al car:~o de lo es

peculPtivo. 

La norma en sentido genérico, como la rEgla obligatoria o -

la regla que prescribe un deber, establecen la consecuenCiia, la 

re8la por su g,nero próximo y la prescripción de un deber por su 

diferencia específica. 

La norma es una proposición en modo b1pe ra ti vo, pues pres-

cribe el deber de realizar los actos que son conformes al bien -

moral y de omitir aquellos que no lo SO-:le 

Al realizar el es tu dio de la estructura formal de la norma, 

su estructura real, que viene a ser su contenido, se toma en cue~ 

ta las relaciones necesarias entre los seres que se derivan; en 



cuanto son expresadas en forma enunciativa, se les liama leyes -

cosmológicas \físicas, químicas, biológicas, etc.J, y las leyes 

noológicas \lógicas, morales. históricas, etc.J 9 Los juicios im

perativos fundados en estas leyes reciben el nombre de reglas -

ya que estas en su as~ecto moral se les llama propia~ente normas. 

Así las normas expresnn en forma im~erativa una relación de nec~ 

sidad moral; y como a esta relación necesaria .:noral:nente en cuau 

to es conocida por el entendimiento humano, se traduce en una e

xigencia racional para la voluntad; pode;nos concluir que el deber, 

constituye la estructúra real de toda norma~ 

El deber se deriva de la necesidad moral que trae consigo la 

necesidad de realizar los actos que son conformes al bien de la 

naturaleza humana y que por esto mismo la perfeccionan, y de omi 

tir aquellos que la degradan. 

Para Kant, el deber lo funda en la necesidad de realizar u

na acci6n, por respeto a la ley moral, derivado este del princi

pio de la autonomía de la voluntad, de ser para sí misma su Ley. 

Como conclusión para el deber, sefialo que este radica en la 

idea del bien racional, tal como nos lo demuestra la naturaleza 

humana. 

La perfección de los seres estriba en actualizar ordenada-

mente sus potencias, en lo cual consiste su bien. Ahora en cuan

to al hombre, la actualización ordenada de sus potencialidades r~ 

quiere su cooperación, dada su naturaleza racional, sociable y 

libre, ea claro que el conocimiento que tiene de los actos que· 

lo perfeccionan lo constriñe moralmente a realizarlos; y como el 
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deber es esa exi~encia o necesidad moral de realizar los actos or 

denados al bien racional, fundamentándose en la idea de este bien, 

que radica en la propia naturaleza humana,. 

En cuanto a los datos formales de la norma son: el destinat~ 

rio a quien dirige y obliga, el !rrandato u orden que prescribe, la 

relación de finalidad que i~plica, y la sanción que establece CQ 

mo consecuencia de su infracción o de su inobservancia. 

Las normas expresan una relación necesaria moralmente, tie-

nen un sentido de sanción y adenia se da la recompensa o la pena 

de acuerdo a la observ"ncia o violación de la ley, respectiva.~eu 

te .. 

Los datos re2les de la norma son: La persona., sujeto natural 

del orcen normativo; el bien, objeto formal de la actividad humª 

na; el deber, expresión de la relación de necesidad moral que· -

en cuanto es conocida se convierte en una exieencia para el hom-

bre de realizar los_actos que son conformes a la idea del bien; 

y el premio o casti,,;::o en que setraducen la recomi:iensa o '9ena, -

que establece la norma co~o sanción .. 

La persona en su sentido fUoscSfico, es el hombre real, in-

dividual, en quien se singularizan la razón y la libertad, y que 

por esto mismo se rüfuta el sujeto natural del orcen normativo. 

ta persona es el sujeto natural del orden normativo, por -

tener el homore la raz6n o entendi.1,iento y la volunt::i.d libre pa-

ra actuar en el '.!le.dio en que se desenvL.elve. 

Al hablar de nor~as c::i.te~6ricas, nos lleva a comprender,~ 

que las noroas que prohíben la conisión de un delito, por señalar 

un ejemplo: No pueden ser viol8.d1>.s y observn.das sino en ciertas 
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y determinadas condiciones. 

De lo anterior, se desprende que toda norma social, ya sea 

que prescriba una acción, o una omisión, es aplicable solaT.ente 

en condicioes_ cteterminadRs. Establece siempre una relación entre 

una condición y una consecuencia y prescribe que la consecuencia 

debe se¡~ir a la condición. 

La norma juridica pude ser formulada en términos que pres~ 

cri-ban o prohiban una conducta determinada, pero esto no es in

dispensable. 

~ambién encontramos leyes que prescriben una conducta, con

traria a la condición de una sanción. gn ese caso esta~os ante la 

presencia de una expresión de deseos del legislador, que no ti§. 

ne alcenc@ jurídico. 

Para q"e una norca pertenezca a la esfera del derecho es n~ 

cesario que defina la conducta que constituye la condición de u

na sanción y determine la misma. 

Por lo que llamamos norma pri~aria a la:que ectablece lar~ 

laci6n entre el hecho ilícito y la sanción, y norca secundaria, 

a la que prescribe la condu eta que permite evitar la sanción. La 

ciencia del derecho describe estas dos clases de nor~as formulan 

do rf'glas de derecho ·primarias o secundarias, nero una re¡;la de 

derecho secundaria resulta su~erflua, pues SU?one la existencia 

de una reela de derecho pri~aria, sin la cual no tendria nin¿:una 

wienificación jurídica, y esta reela de derecho pri~aria cor.ti~ 

ne todos lo~ elementos necesarios para la descripci6n de la no~ 

ma jurídica com~leta. 



La existencia de las nornas reli0iosas, se derivan de la~ 

propia conciencia del hombre, mis~as que le permiten conocerse a 

sí ~ismo, y a los demás seres oue le rodean, esta dituación. 10 

pone de manifiesto, en el que renococe que todo se le ha dado, a!. 

rw que si pretende :,odificar, lo hará siempre bajo ciertos lineª' 

mientos, y eso dado lo reco~oce como al0o ya hecho, y que para 

transformar deberá sujetarse bajo criterios de su ser y de los 

demás con quienes convive. Heflexiona sobre su situación y de los 

de:·,ásy lo lleva a comprender su. propia razón que existe un Ser -

que no tenga las limit~ciones de su propia naturaleza, ese Ser 

qui; tendrá toda la peri"ecci6n, que se pueda concebir. El pensar 

que hemos sido pu, s tos, en es ta tierra y q:1e se nos ha dado to

do lo que comprende nuestro alrededor. El pénsar en un Ser abs2 

luto, perfecto, eterno, omnipotente, al que llamamos uios. Los 

más gramdes pensadores del género humano como: S6crates, Platón, 

A¡:istóteles, San Agustín, -Santo ·rómás de Aquino, D"'scartes, :Wei2. 

nitz, etc~, han resuelto el problema afirmando la existencia de 

Dios, a base de razonamientos ex:tricta!l!ente filosóficos .. Y esta 

prueba de la existencia de Dios, juntamente con la·relativa a la 

inmortalidad del alma y la existencia en el hombre del libre al

bedrío, constituyen la base de la religiCn natural, que no sed~ 

be confundir con la religión positiva o revelada .. 

~a relici6n natural tiene una triple enseñanza, la existen 

cia de Dios, del libre albedrío, y de la inmortalidad del alma, 

no es cuestión de do&ma, sino de filosofía, no depende de ningy_ 

na revelación; se demuestra ,orla razón natural, comprendida en 

el amplio sentido que acabamos de especificar .. 



Cuando el hombre se reconoce vinculado a su Creador, y de e~ 

te reconocimiento deriva sus deberes religiosos, en los cuales 

funda al mismo tienpo sus deberes para con sus semejantes y para 

consieo mismo; se da la existencia de Dios, ~orlo que el hombre 

al reconocerse de~éndiente de su creador, no puede menos que admi 

tir que las leyes cosmolócicas y neológicas, que son la ex-;:ire

aión del planmagnífico de la creación en la mente divina, ~lan 

que elLhombre debe respetar en lugar de transformar .. 

De lo anterior se desprende, que quien no admite la existen 

cia de LJios, no pueda fundar, por un ailoeismo frecuente, nintrún 

tipo de deberes, s6lo sostenemos que en tal caso el deber para -

consieo mismo y para con los de~áa se funda exclusivamente en su 

razón próxima o inmediata, en el orden observado en el Universo, 

en las leyes que derivan de la naturaleza misma de las cosas. P~ 

ro no por esto deja de ser un funda~ento que permite establecer 

una moralidad entre creyentes y ateos, so~re nrincipios comunes, 

descubiertos con la sola luz de la razón y finc~doa en la natura 

leza del hombre y de los seres que lo rodean, es decir, en la bou 

dad o conveniencia que tienen las cosa.a con respectó al hombre. 

Es menester recordar, que los deberes reli0iosos que vincu-

lan al hombre con su creador, sirven de fu.•1da:·,ento con los debe-

res del hombre, ,ara co~sigo mis~o y pera con los de~áa. 

El honbre ?.l recor.ocerse vinculado CO!l su Creador, y a la -

vez finca los deberes para con él, y para con los de~ás, por lo 

que lo lleva a establecer una moralidad entre creyentes y ateos -

principios basados en la raz6n; 
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Del establecimiento de los deberes con su Creador, se deriva 

la exi8tencin de la reli~idn natural, al establecer los deberes, 

para con ese Ser Todo,,oderoso (Dios), para consigo mis·~o y con -

los de~ás; surcen así las noroas relie,iosas. 

Cuando se habla de norm~s y deberes reli~iosos, ya que eatri~ 

ta::iente todos loa deberes y torias las nor;;:as son éticos. El deber 

es siempre moral, tR~to norque se diri;e a un sujeto inteli~ente 

y libre, co'~O porque ese:i.cial·:i-:::i.te es una exieencia racional de 

hacer el bien, si se h~ce una distinci6n y cl~aificaci6n de los -

deberes~ ea en atención a que el bien que los funda no es en to-

d)s los casos el mismo. 

Con respecto a las norlllas r.iorales, les consü'.ero como aque

llas que fonrr.iulan deberes ordenados, para el bien.pers·::inal del -

ho:nbre, considerado éste en su forma individual. Ese bien perso--' 

nal, que lleva al hombre a su superB.ción, ¿Or lo que contribuye 

al cumplimiento de .las noré!as reli,;iose.s y jurídicas. 

Las norTas rr,orales, ve.n encac1inadas h~cia la volunt?..d, así 

como los primeros principios para el entendi~iento: así tene~os 

el: n;·i.;;1.;;c·J.1JS P~iL~ClPlU.rtlirl, que es el hábito natural de la inte

ligencia para aprender el ser y sus nociones :-irL:;eras, del mi sino 

modo la sinderesis es el hábito de la inteli,:encia práctica, que 

capta el bien o fín 1ltimo y los primeros princioios nornativos de 

la voluntad, y el Appeti tus ;¡aturalis, que es el :16.bi to de la vo

luntad que la inclina al bien. 

Por lo que las normas ~areles, representan un conoci~iento -

prictico, orJenado paia diri~ir la acci6n, como el ~el entendi---
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miento, hacia la búsqueda de la verdad. La moral comprende la in

teli-:;encia de 109 prir,:eros principios de la conducta humana, como 

·1a aplicaci6n práctica y eficiEnte a los actos hu~anos concretos, 

'.'lediante esos hábitos del bien obrar que llaC!a."lOS virtudes mora-

les. 

Toro.ando el conce~to de la filosofía c:ristotélica-torüsta, el 

hábito es creRr una setplnda naturaleza, algo que. va adherido a la 

fuerza que se perfecciona a tr,wés de su operación • 

. La moral llev2. co'llprendida el proble:.a de la libertad, lo 

que co:risti tuye una propiedad de ·1a voluntad 1 en la cual reside e

sencialmente _las virtudes que perfeccionan el ape i.i to racional, -

que vienen a formar las verdaderas virtudes. Las virtudes inteleg_ 

tuales se refieren a la sabiduría, inteligencia y ciPncia; por lo 

que rueden considerarse superiores como hábitos a las virtudes -

:norale_s, :pero estas resultan inf-.riores en cuanto a las virtudes 

humanas~ porque desde este p"nto de vista lo que más importa es -

que el hombre sea duefio de si y de sus ·acciones, en orden a su -

propia perfección, por lo que vale más que el hombre se éondu~ca 

en la vida bien, a que sólo piense bien. 

Al estudiar la moral, vemos que ésta dispone de la voluntad 

y de los apetLtos sensibles a obedecer el dictamen de la raz6n. -

Por lo que las virtudes morales, se reducen a las cuatro virtudes 

cardinales que son: la prudencia, la justicia, la fortaleza y la 

templanza; lla~~das cardinales ya que rea~onden a que ellas pue

den servir de fundamento en la vida humana. 

El estudio de la moral, no sólo comprende el estudio de sus 
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de sus propias normas, ya que también el CJnocimiento·de las vir 

tudes y la aplic~ción práctica y eficáz a los actos humanos, de 

las leyes morales, 0uya f6rmula imperativa es la norma ética. 

Por lo quesi las normas morales están ordenadas a la perfec

ción del sujeto agente, al bien de la persona considerada individi 

dual mente. 

~as normas jurídicas, prescriben lo que cada persona tiene 

la facultad de exigir de los demás, bajo la razón formal de deuda 

y aei mismo determinan la contribución y participación de lo que 

a cada quien le corresponde en el bien CO!!lÚn. Las normas jurídi

cas están ordenadas, por tanto, al perfeccionamiento de la vida 

social, que se alcanza con la realización del bieen co:tún. Ya que 

el objetivo está en coordinación con varias voluntades y las ac

cciones que de ella derivan, de acuerdo con un criterio racional. 

Por lo que el derecho se preocupa de establecer y ~antener un or 

den exterior a las personas, el perfeccionamiento de lo social, -

que es necesario para la realización del bien personal y común. 

Las normas jurídicas prescriben lo que los miembros de una 

sociedad o co~unidad deben hacer para realizar el bien co~ún, a -

través de un orden social justo, que es el realizar un orden ple

namente humano, en la aplicación de la justicia, realizada a tra

ves del derechoº 

La justicia, es la forma de tr~tar las acciones hu~anas den

tro de la forma racional, y no como virtud moral. Será virtud mo

ral cuando su aplicación o trato se lleve a cabo en forma indivi

dual, y de estR forma se realicen con la racionalidad, los apati-
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tos sensibles misoos que se subordinan a la. voluntad, y ésta y a

aquellos a la razón 9 siendo esta la for~a de manifestar el manda

to, ctesde el momento en que es saoida y además encargada de vigi

lar el alr~a entera, CO!llO del ánimo o coraje el obedecerla y secun 

darla. A;nbas partes, ir:s truíd?.S y ejercidas en el cumplü::ien to de 

su deber, gobarnarán a la otra parte la del deseo, que ocupa la 

mayor porción de nuestra al~a y que es insaciable. La justicia, -

entendiéndose en su aplicación a las acciones 1nteriorea, pro~ias 

del hombre, que concierne verdadera~ente en tanto a él, co~o a -

los princi.?ios que lo intee;ran, lo que h2.ce·que el hor:ibre justo -

no pern:i ta. 1,ue nineuna parte de sí mismo ha8a nada que le sea ex-

trafio, ni que los principios de su alwa usurpen sus funciones re~ 

pectivas, sino que ouy ~or el contrario, estPblezcan un verdadero 

orden de su interior, quese reeule a sí mismo, que se discipline, 

que llegue a ser un propio a~igo, que ar~onice las tres partes de 

su alma a semejanza de las tres ::,Rrtes de la misma, "tér,-nino de 

una escala musical, el mis elevado el más bajo y e1 ce:1tral 11 más 

todos los tonos intermedios que puedan existir. 

También se cor:.cibe como virtud, cuanto prescribe, para el -

perfeccionamiento del sujeto aeente, que éste observe en sus rel~ 

ciones con sus semejantes. Así mismo es virtud, en cuanto a cada 

hombre, impone una condición para alcanzar su perfeccionamiento 

perso~al, el deber de cooperar al bien co~ún. Considerando el bien 

común co~o el valor de bondad de una parte, se aprecia según su -

relación con el todo; es por esto que San A,sustín escribió que tg_ 

da parte ea diferente cuando no es conforme al todo. Por otra pa~ 
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te, el hombre to::1ado individualr:iente, es una parte con :cel2.ci6n a 

este todo que constituye la ciudad. Es pues imposible que un hom

bre sea bueno, si no estA bien ~roporcionado al bien co~~n. Y el 

todo mismo no puede se:.- bien integrado, por_ pP..rtes que le sean -

proporcionadas, por que es ir:i:)osible queel bien co:'lún de una ciu

dad se realice a la per_fecci6n, si los ciudl'!.danos no son virtuo

sos; cuando ·.enos se necesita que lo sean aquellos que tie'1en a 

su careo mr!.ndar. 

La justicia, considerada co:!lo virtud moral, se distinf'.Ue de 

las de::ó.s virtudes morales, porque consiste en justo medio objeti 

vo, en tanto que el justo ~edio que realizan las otras virtudes -

morales var!a de individuo a individuo, por razones subjetivas. 
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&GLAS 

Al. hablar ahora de las reglas,.debemos partir del suuuesto de 

la norma, ya que esta es la que e~presa una relación de necesidad 

moral, un deber, en tanto que las reglas técnicas expresan una r~ 

l~ci6n de necesidad física o L6~ica, condicionada. Las normas se 

refieren al "obrar", mientras que las reglas técnicas al "hacer". 

Y en cuanto a las reclas convencionales, estas s6lo contienen una 

relaci6n de conveniencia,de utilidad, etc., y si en esas ocasio-

nes llegan a tener sentido obli'.-;atorio, es porque participan o dji 

rivan de ale;iin modo de una norma moral. 

La expresi6n enunciativa de una relación· necesaria, es a lo 

que se da propiamente el nombre de ley; y la fórmula o expresión 

imperativa fundada en la ley y dirieida a la voluntad, es la regla, 

que cuando expresa una relación de necesidad moral, se llama pro

piamente norma. Como tanto las reglas técnicas co~o las normas -

rigen la actividad humana, en sus relaciones de hacer y obrar, 

respectivamente, ~uede consiªerarse que quedan comprendidas en el 

dominio ·de lo práctico, mientras que las leyes, por constituir un 

conocimiento enunciativo de las re1aciones qué existen entre las 

cosas, corresponden más bien al campo de lo especulativo~ 

La norma es una proposición en forma imp- rativa, pues pres

cribe un deber, que es el de realizar los actos que son conformes 

al bien moral y de omitir aquellos que le son contrarios. Por -

lo que las reglas técnicas, como las reglas normativas, están fua 

dadas en una relación de legalidad: la regla técnica es una ley 

fenoménica o lógica, y la regla normativa es una ley ética. Yoy 
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lo que el tener que ser, ~s una necesidad condicionada que expre

sa una reela Mcnica, no se funda por J.o tanto en hechos.o fenóm~ 

nos sino en la ley que enuncia una relación necesaria. de causa.li= 

dad? 9 el deber siu;, que prescribe una norma, ni tampoco en meros 

hechos, sino en la ley ~tica que enuncia una relación necesaria 

moralmente, una jerarquía ontológica de bienes humanos, y una ad~ 

cuación de actos a fines valiosos. 

Entendemos como reelas cte derecho, las proposiciones mediante 

las.cuales la ciencia jurídica describe su objeto. Este último l~ 

constituyen las normas jur!dicatf, tales como han sido creadas por 

actos jurídicos. 

Las normas jurídicas, constituyen el objeto de la ciencia j~ 

r:l'.dica, y·son°tomadas por el jurista como instrumento para descr!, 

bir el Derecho. 

Las reglas de derecno no son creadas por actos jur!diccs, d~ 

rivadas de la capacidad de1 hombre, como or:;anos de una comunidad 

jurídica, -sino a traves de juristas deseosos de comprender y des

cribir el Derecho. 

La tarea del jurista, por el contrario, consinte en conocer 

el derecho, describirlo con la ayuda de las reglas del mismo; en 

tanto que las normas jurídicas imponen obligaciones y confieren -

derechos subjetivos, la regla de derecho no puede tener tal efecto, 

solo puede ser verdadera o falsa. 

La regla de derecho, es en la ciencia jurídica, el equivalell

te de la ley causal en la ciencia de la naturaleza; es el instru

mento ~Bdiar.te el cual la ciencia del derecho descrije su objeto 

constituido por las normaa jurídicas creadas y aplicadas en el --
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en el marco de un orden jurídico. La regla de uerecho es un acto 

de conocimiento en tanto que la nor~a jurídica, es un acto de vo

luntad., 

De lo anterior, resultA. que la regla de derecho no es un im

perativo sino un juicio hi;,otético. 

ta regla de derecho formulada por la ciencia jurídica es una 

repetición supe,·flua de la nor.na jurídica, ya r¡_ue se limita a re

producir el contenido. 

Cabe reconocer que las re~las de derecho al igual que las l~ 

yes naturales, son jui.cios hir,o téticos, :1or. lo que establece:nos 

en la ley natural: que si F, es algo, entonces es EFE; ~ientras 

que· en las reglas de derecho se establece que si B es al.zo, enton, 

ces deberá ser A. 

En la ley natnral la relación entre la condición y la conse

cuencia es una relaci6n de causa a efecto, mientras que en lar~ 

gla de derecho la consecuencia es im,utada a la condición, no hay 

por lo tanto, que olvidar que en a~bos casos se trata sólo de un 

juicio hipot~tico. 

La regla de derecho es una ley social y expresa el caráeter 

normativo de su objeto afirmando que tal consecuencia debe seguir 

a tal condici6n. 
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LA LEY 

Considerada la ley en sus ace?ciones más 8.!nplias, significa 

las relaciones necesRrias que se derivan de la na,uraleza de las 

cosas; y e~ este senti1o todos loa seres tienen leyes. La primera 

división para las leyes en atenci6n a la diiersa naturaleza de los 

seres, es evidente que no son idénticas las leyes qe la ~ateria i 

nerte, que las leyes de la materia organizada viviánte, sensible, 

ni ~uchos menos las leyes del espíritu, las leyes del pensamiento 

y de la voluntad, sin e.llba.rgo nótese que todas las leyes, estrict-ª 

mente hablatdo son naturales, ya que expresan relacio·,es necesa--

ria\3, derivadas de la naturaleza humana. Las leyes naturales, co;no 

son las físicas, químicas, tiol6gica.s, etc., son manifestaciones 

varias de la mat·,ria, como las leyes culturales se refieren sie¡¡¡ 

pre a las manifestaciones del espíritu. Para un ~ejor entendimieQ 

to de las leyes, Ampére las divide en"cosmológicas y noolócicas, 

por referirse a la '"ª te ria y al espíritu, respecti va,'llen te". ( 6 ) 

No ha" que olvidar que la ley es expresión de una relaci6n -

necesaria que derivada de la naturaleza de las cosas y la dé los 

seres no es idéntica, como quedó asentado antes. Es claro que 

taLH'oco la necesidad es la misma en todos los casos. Por lo que 

pueden derivarse tres clases de necesidades que son: física, 16-

gica y moral, esta Última es·la que nos interesa para su estudio. 

La necesi'<lad moral relac .iona dos téri::in,is ¡ pero e3 tos no son 

dos fenómenos, ni dos obj~tos itieRles, sino por una parte un acto 

(6) Gaston Sortais Vocabulaire Philosophique; p. Íl9 T. 11 
París, 1922e ' -
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y por la otra el bien racional del ho~bre, en estos bienes se -

relaicon¡:¡, el acto y su consecuencia cor:io un fín valioso. 

La necesidad moral es, una exi¡;encia racioc.al que nos obliga 

a realizar determinados actos que nos perfeccionan, ya que están 

ordenados a nuestro b~en racional» así como a omitir otros que~ 

nos alejan del camino de nuestra perfección. 

No hay que olvidar que la activictad humana no está dir~ctame~ 

te ordenada al bien racional del hombre, hay un sector muy impor

tante de esa actividad que se proyecta hacia el mundo exterior y 

que en alguna forma queda objetivadaª A este sector de la activi

dad se le llama hacer humano. 

El otro sector de la actividad del hombre, que no se proyec

ta hacia el mundo exterior, sino que tiene por objeto el perfec-

cionamiento del sujeto mismo de los actos. Por lo que es de cona! 

derarse como obra interior, que es todo lo que hace~os en nuestro 

interior, todos los días, en la medida en que nos perfeccionamos 

realizando los actos ordenados a nuestro bien racional. Este sec

tor de la actividad humanase designa obrar hum13:no. 

La necesidad moral no se refiere al hacer sino al obrar, pues 

en el campo del hacer se aplican las leyes físicas, químicas, etc., 

que expresan relaciones de necesidad física y también las leyes -

noológicaa que se refieren a las relaciones de necesidad lógica, 

moral, etc., y que expresan relaciones de necesidad entre cada u

na. de ellas. 

La expresión enunciativa de una relación necesaria, es a io 

que se llamamos ley, la fórmula imperativa fundada en la ley y~ 
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que va dirigida a la voluntad, ea regla, que cuando expresa una 

relación de necesidad moral, se llama propiamente norma. Como las 

reglas 'técnica.a como las normas rigen la actividad humana, en sus 

acepciones de~ y~. respectivamente, puede decirse que -

quedan comprendidas en el dominio de lo práctico, mientras que las 

leyes, por constituir un conocimiento enunciativo de las relacio

nes que existen entre las cosas corresponde más bien al campo de 

lo especulativoº 

Ña ley es una proposición en indicativo, pues se limita a a

nunciar cual es la jerarquía d_e los bienes ·humanos, los actos ad~ 

cuados a la realización de esos bienes_, y las consecuencias de los 

actos en orden al perfecciona:lliento del hombre, considerado e·n sus 

aspectos de individualidad y socialibidad, ya que la norma es una 

proposición en modo imperativo, pues prescribe el deber de reali

zar los actos que son conformes al bien moral y de omitir aque--

llos que le son contrarios. Por lo que la regla técnica es una -

ley fenoménica o 16gica, y la regla nor~ativa es una ley ética. -

Por lo tanto el tener que ser, o necesidad condicionada que expr.§. 

se una regla técnica, no se funda en hechos o fenómenos sino en la 

ley que enuncia una relación necesaria de causalidad, el deber ser, 

que prescribe una norma, tampoco se funda en ~eros hechos o deci

siones volitivas, sino en una ley ética que enuncia una relación 

necesaria moralmente, una jerarqufa ontolóeica de bienes humanos, 

y una adecuación de actos a fines valiosos& 

Al. hablar ahora de la sanción en su acepción genérica, sign.!_ 

fica la consecuencia que tier.e para el hombre su actividad en cu

anto se relaciona y est~ so~etida a las leyes, es decir: toda ac-
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tividad humana en cuanto está reeida ?Or leyes está sancionadaº li 

ti~ol6gicamente, sanción quiere decir, lo establecico en la ley 0 

Toda ley, ya sea cosniol6gica, nool6,:;ica, ir.rplica una sanción, pue.§_ 

to que constituye una relación necesaria entre dos tdrminos, el -

se~ndo de los cuP.les sisue al Jri~ero y no Juede darse sin su i~ 

tervenci6n. Por lo que podría~os decir que el éxito o fracaso, r~ 

representan las sanciones atribuidas en todo caso a las activida-

des del hombre, en éste toma en cuanto desconoce las relaciones 

necesarias contenidas en las leyes. 

La sanción según ;;;ortais Gaston; nos dice: "Que es el conjug 

to de reco1pensas y penas referidas res11ectivaL1ente a la observa!!, 

cia, para evitar la violación de la ley. 

El fin de este tipo de sanqión, es mantener y en su caso re~ 

tablecer el orden prescrito por la~ normas, ya sea por ~edio de 

la inti~idaci6n que previene el mal y alienta hacia el bien; y por 

vía de cor.rpensaci6n, reparE>.ci6n y expiación. "( 7 ) 

Al hablar ahora de las leyes causales y leyes normativas,~ 

partí del principio de causalidad, co:r;o el de i:nputRci6n, que se 

presentan bajo la forma de juicios hipotéticos, estableciendo una 

relación entre la condición, que no es la misma en los dos casos. 

(7) Vocabulaire Philosophique, T~ Il p. 122, París, 1922~ 
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LA LIBERTAD 

El hombre no es un ser absoluta::iente independiente, no es un 

ser que exista por sí; no se ha puesto a sí mismo en la existencia 

y tampoco es la causa del universo en el cual ocupa un lui!ar, ni 

del orden ontológica que descubre en la crenci6n~ su propia natu-· 

raleza y los fines inw.ediato y último que ella postula, le son i

gualmente dados .. Puede usar de su libertad psicológica, ,ara re~ 

lizar o frustrar su fín intrínseco o natural., y acercarse o e.le~ 

jarse de su fín trascendente& ~u libertad de perfección; que es -

la emancipación de toda pasi6n ~esordenada¡ consiste pues, en no 

obedecer sino a la razón y a las inclinaciones superiores, por lo 

que consiste en realizar espontanaamer,te su fin, en superarse ma

terial e intelectualmente, así como moral:nente, mediante su e~fue,r 

zo voluntr..rio.y consiente., Ni él ni su libertad de perfección son 

absolutos, ya que dependen del orden ontológica y del creador, -

luego no se puede considerar al hombre_ como un ser absoluto, ni h~ 

blar de libertades y derechos absolutos, como lo hace el li berali.§. 

mo individualista$ 

Si se entiende lo absoluto en el sentido de independencia de 

otro ser creado, de naturaleza que existe en sí y no subordinado 

ontológicamente a otra substancia finita, entonces el hombre es un 

ser absoluto, que sabr! ordenarse a la unidad relacional de la SQ 

ciedad solo en aquello que sea necesario, desde el :>unto de vista 

material y espiritual en el orden natural, para alca~zar su propia 

perfección; ade:;;ás~ como el hombre tiene dentro de s:i'. una vida y 
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unos bienes que trascienden el orden de la sociedad política, esta 

no debe jamás sacrificar esa vida y esos bienes en aras del bien 

comtín temporal. .. 

El hombre valiéndose de ese instrumento maravil.loso que es -

su raz6n, aprende las·formas de los seres que lo rodean, y puede 

conocer también su propia naturaleza. Se dá cuenta de que lavo

luntad libre lo convierte en urincipio interior-o causa determi

nante de sus acciones, y que estas dos facultades conbinadas --

(entendimiento y voluntad), re]resentan para él un cierto ~oder 

creador, que se reduce ~n el hombre a la capacidad de conjugar ,t 

nergías regidas por las leyes cosmológicas y nool6~icas, ordenán 

dolas a un determinado fín práctico. 

El obrar humano constituye el objeto propio regido por las -

normas, mismas que representan reglas imperativas que expresan un 

deber, precisamente porque están fundadas en el bien .. Pues la con 

ducta del hombre, tanto en su aspecto estrictamente individual 

como en lo social., es la materia determinada o medida por las no~ 

mas, y éstas no pasarán de la categoria de meras reglas, si no e~ 

tuvieran fundadas en valores primarios o necesarios, como la jus

ticia, el bien común, el bien moral, la santidad. 

La actividad humana, si no está determinada por fines o cri

terios racionales, no puede llamarse conducta, de obrar y ni si-

quiera de hacer, ya que el hombre actúa consientemente, para al-= 

canzar sus objetivos propuestos. 

Al hablar del oorar y hacer su10-nen la representación de fi 

nes que el entendimiento propone a la voluntad y que esta puede~ 
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ceptar o rechazar, si todos los fines fueren iguales o indiferentes 

no se pl1rn tearí2. el proble:na de la moral; primero porque podemos 

obrar liuremente y segundo los otjetivos pro~uestos a nuestra ac

ción son de la -nisma cateeoría • .tü ho::ibre ~or lo tanto, necesita 

de una t::ible de valores, CO!llO cri té,rios rectores de su conducta, 

y que por ter.er validez o'.)jetiva, pueden ser igualmente reconoci-: 

dos para todos los hor.ibres y así, ret]ir de es ta manera la acti vi

dad humana, tanto en su aspecto individual como en lo social. 

El con tenido social comprende, ader:iás del obrar y hacer huma

no, ele:nentos que no dependen de su voluntad libre, entre ellos -

las pro:;,ias co::::- cuencias del O:)rar y del hacer. La actividad pues 

del hon~re no en todos los riasos es eficaz; y la ~ibertad de la -

misma se ejerce siempre dentro de ciertas circunstancias que sig

nifican el conjunto de deLrmin2.ciones -ccictenta.les que i:ifluyen 

sobre el acto, las cuales se representan a través de una limita

ción para la acci6n individual y colectiva. 

La tesis que p8.rte de la voluntad libre del homore, se man.!, 

fiesta de diversas ~aneras, co&~ el determinismo; coincidiendo -

con otras en la·., ·· a.les nie::;an el libre arbitrio y en la fir~ación 

de un monismo le6:o..lis -a a base de rela·Jiones de causalidad fen~m! 

nica. El determinismo filosófico, establece que los acontecimien

tos del tiniverso, :.anto los fenómenos, como las acciones humanas, 

están de tal manera li:~adas entre sí, que los acontecimientos po§. 

teriores son un resultado necesarioº 

No ea exacto en consecuencia, que los actos voluntarios sean 

libres, sino que siempre dependen de circunstancias que en OC,?.Si.Q. 
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nes no conocemos, quizás fq_ talmente o no, esos actos aparer. ter:ien

te libres. En síntesis el det·~r:ünismo asimila las leyes del mun

do moral a las leyes del mundo físico. 

Al estudiar lR voluntad libre, nos lleva a comprender que e~ 

to no es una. voluntad anárquica, ni una voluntad que actue inde-

pendicntemente de cualquier motivo •. 

En lo social, el det:rminismo es el dr,to funda:aental el -

"hombre", cuya estructura ontol60 ica es la de un esJíritu encarn~ 

do, indi~ente tanto en el orden material co~o en el espiritual. Y 

ya qua nos he~as referido al espíritu, existe en la voluntad y en 

11-1 razón libre, sie11do estos mediosel :n6vil ::,ara lo-:;rar su perfe.9. 

ción, claro que mediante un esfuerzo propio a obtener no sólo su 

superación, sino a continuar con ese instinto de congervaci6n y -

el de sociabilidad. Por lo que no hay que desconocer que el hom-

bre necesita de una sociedad para conservarse y su?erarse, en el 

ambiente en que se encuentre, mediante sa propia inteligencia y -

libertad de quienes la integran. 

El hombre en relación con la familia, asoci<>ci6n profesional, 

trabaj,Y, e.~cuela, actividad científica, deportiva; no sólo son -

constituidos por actos li~res y voluntarios del hombre sino que a 

simismo su desarrollo y progreso depemden fundanentalmente de esa 

actividad consiente y libree .:;u or::;anizació, por consL;uiente su 

desarrollo y perfeccionamiento, dependen de una trama que son ac

tos voluntarios y.libres, de la cultura media del pueblo que seª 

poya en la cultura individual, de su orgAnización cívica, y de la 

cultura y formación moral de lo que gob:i.arnan el pueblo .. 



El acto Yoluntario y litre que ea en síntesis de razón y a.pi'¡_ 

tito superior y. por tanto, el que tiende a lo&rar la responsabi-

lidad individual y social, ~ara el mérito y demérito, para la em1 

nente dignidad de la persona y para el orden ético. Cuando se ni~ 

gala lib,-rtad del hombre, éste se convierte en una de tantas co-

saa u objetos, noci os como !)or fuerzas ext:·añas, tendiendo a la 

causalidad fatal de las leyes físicas; ya que no ea el hombre du~ 

ffo de sus actos ni de sus acciones, tam~oco es responsable de e-

llos, no da lu·-ar a hablar de merito y demérito de·perfeccionami 

ento y progreso, ni mucho menos de valores. 

La conducta humana, estudiándola con base en el acto volunt~ 

río y libre, nos permite conocer su sentido psicológico, que es 

la voluntad del acto~ y nos conduce a las leyesque la rigen, en 

las cuales deben fundarse racionalmente en las normas del obrar .. 

La voluntad, cuyo acto propio- es el querer, es una tendencia 

apetitiva racional., es una mezcla de apetito y raz6n .. E1 apetito 

con impulso o tendencia ciega que requiere un objetivo para dis-

pararse; esto supone un conocimiento de este mismo ya que no sie~ 

pre, se desa y se requiere algo que se conoce. Pero el conocimie~ 

to puede ser sensible o intelectual; en el primer caso se conocen 

objetos materiales, en el segundo caso se conoce ln inmaterial,~ 

niversaJ. y abstracto, a través del entendimiento y de la idea. 

Con respecto de las ideas nos señala Jacques i•,ari taín: "Las 

ideas son la semejanza interna de las cosas mediante las cuales 

se nos representan estas, de tal. modo que nos es posible razonar 

sobre ellas, y por consi!',Uiente adquirir la ciencia .. "($) 

(8) Introducc,6n General a ia l:'ilosoffa, p ... 132, T.aaducc. Leandro 
Sesma u .. c., B~enos Aires, Areentina, 1943. 
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El en_tendimiento propone los obje·~os a la voluntad, bajo el -

aspecto de bienes o valores, que se convierten de este modo en m~ 

tivos o razones del quererº 

Al estudiar la libertad psicológica, que consiste en poder~ 

leeir entre dos o más.caminos o posibilidades, en que la voluntad 

no est~ intrínsecamente necesitada a obrar, en un detcr~inado se~ 

tido, sino que pueda determinarse por sí misma Q. querer o n°" ace!l. 

tarm una cosa u otra. 

Al apreciar el contexto anterior, en la realidad puede suce

der, que el sujeto no vea esto como un entendir'liento sino co:no un 

camino a set"Uir ante las circunstancias que se ~resentane 

A]. afir11ar que la voluntad posee libertad de ejercicio y de 

especificación, de nin,sún modo se pretende afir~ar que en todas -

las acciones volitivas ha sido li ore la volunta?-, sin que preceda 

a-:~·.; p.eliiJerativo, en virtud, de que muchas veces en nuestra vida 

res:9ondemos en base a las diversas cargas afectivas o hábitos in

veterados.; Los valores que el entendimiento ha propuesto a lavo

luntad, han hecho que la sea esta espontánea y .librementeª 

Para que el hom~re conozca ese acto y lo acepte se requiere 

que sea libre, ya que la voluntariedad del acto consiste en obrar 

con conocimiento de causa, en tanto que la libertad radica en ?Oder 

elegir entre dos posibilidades. 

--- Este anñlisis de la voluntad y acto libre, nos permite com

probar estas verdades funda·.entales; que la estructura del querer 

como acto voluntqrio y libre, por lo que es teleol6~ica, finalis

ta, que en el orden del obrar lo primero es el fin, ya que es la 
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representación de los bienes o valores co'llo motivos, los que r:!Ueve 

el apetito racional~ y que 9or tanto, la conducta humana cae den

tro, estando sometida a las leyes, del causalisco fi~alista y de 

nineuna manera a la legalidad del causalismo fenoménico .. 

La. naturaleza pertenece al do'llinio de la necesid~d en tanto 

que la sociedad al de la libertad~ Considerado como un- ele~ento 

de la naturalez&, el hombre no es libre, pues su conducta está d~ 

terminada por las leyes causales. 

En cambio, cuando uno de sus actos ea juzgado a la luz de u

na ley noral: religiosa o jurídica, ya se trate de una buena ac-

ci6n, de un pecado o un crimen, respectiva~ente, se imputa a este 

acto la consecuencia, ya sea: recompensa, penitencia o pena, de~ 

termina.da. por la ley examinada, pero el acto mismo no es imputado 

a otra cosa o a otra personaº 

En el estudio de la moral se analiza el problema de la liber

tad, en virtud de que constituye un~ propiedad de la voluntad en 

la cual reside esencialmen_te; son las virtudes las que perfeccio

nan el apetito racional, que,vienen siendo las verdaderas virtudesº 

Las virtudes intelectuales se refieren a la sabiduría, i~teligen

cia, ciencia, etcº• pueden considerarse superiores como hábitos a 

las virtudes norales; ya que resultan inferiores a estas en cuan

to a las virtudes humanas; porque desde este punto de vista lo~ 

que más importa ea que el hombre sea dueño de sí y de sus accio

nes en orden a su propia perfección, porque vale e.ás que el ~om-

bre se conduzca bien a qcte piense bien. 

La historia del hol'lbre que lucha por rom>er las cadenas ec.Q. 
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n6micas, políticas y espiri tuaies que le apris.·:.onan; esas luchas 

por la libertad fueron sos tenidt?.S ,1or los oprimidos, por aquellos 

que buscaban nuevas libertades en o,iosición con los·que tenían -

privilegios que defender .. Al luchar una clase por su propia libe

ración, del dominio ajeno creia hacerlo por la libertad humana C.Q 

mo ta]. y !)Or consiguiente, podría invocar un ideal y expresar a-

quella aspiración a la libertad que se halla arraigada en todos -

los o-:,rim:idos., 

Las largas batallas por la liber~ción, en las clas~s en que 

una determinada etapa.habían combatido c.Jntra la opresión, se a

lineaban junto al enemigo de la libertad cuando esta habia sido -

ganada y les era preciso defender loa :1rivilegios recien adquiri

dos. Loa principios cte]. liberalismo económico, de la democracía -

política, de la autonomía religiosa y del individualis~o en la Vi 

da personal., dieron expresión al anhelo de libertad y al mismo ti 

empo parecieron aproximar a la hucanidad a su plena realización. 

El hombre había vencido la dominición de la naturaleza, aduefiándQ 

se de ella, había sacudido la dominación de la iglesia y del est~ 

do absolutista, la abolición de la dominación exterior parecía -

ser una condición no solo necesaria, sino también suficiente para 

alcanzar el objetivo acarici~do: "La libertad del indiViduo". 

La ~erra mundial fue considerada por ~uchos como la Última 

guerra; su terminación, como la victoria definitiva de la liber

tad .. 

Al. analizar el aspecto humano en la libertad- se encuentra· 

implícitamente relacionado el ansia de sumisión ·y el apetito del 
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poder. 

El. hombre en cuanto a la libertad y las fuerzas autoritarias, 

nos lleva a analizar el problema de los factores psicológicos con 

fuerzas activas en el proceso social.; así corno los !)roblemaa econ.Q. 

micos e ideológicos que ejercen en aquel proceso .. 

La explicación de lo anterior nos lo describe Sigrnund ?reud, 

en sus conceptos de elaboración psicoanalítica diciendo: "La nat]! 

raleza humana consiste, en un reflejo de los impulsos rná.a impor--

tantea observables en el hombre moderno, análogo a los llamados -

instintos básicos que habían sido aceptados por lo que los psicó-

loeos anteriores. Y considera al individuo en relación con su ,r2 

pia c_ul tura y aquellas p2.siones angustias que son· características 

del hombre en la sociedad moderna eran considera.das co!llo fuerzas 

eternas arraig2das eri la cona ti tuci6n biológica humana". ( 9 ) 

Las relaciones en que se basa Freud, las concibe, como al 

orden de lo. económico, c~racteriaticas del individuo en una socie

dad capitalista. Gada persona trnbaja ante todo para sí mismo, de 

un modo individual is ta, a su p.ropia riesgo y no en cooperac.i6n 

con los demi!ta, pero el individuo necesita de los otros, para sub-

sistir. Así el individuo solo y autosuficiente entra en relacio--

nes económi~as con el pr6jimo, en tanto esta constituye un medio 

con vista a un fin: vender y coT.prar. El campo de las relaciones 

humanas, en el sentido de Freud, es similar a lo de un mercado; 

en un i.nterc?_mbio de sa.tisfacciones, de necesidades biol6~icas, 

en el cual la relación con los otros individuos es un medio :,,ara 

un f.',;, y nunca un fín '\)ara si nismoº 

(9) El psicoanálisis, p. 07, Y.C.h., México, 1966. 
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La tarea pro9ia de la psicolor,ía social es la de co~prender 

este proceso, en el que se lleva a cabo la creación del hombre en 

la historia, en relación con sus se~ejantes en la sociedad en que 

se encuentra. 

· Su tarea no es sola~ente la de mostrar como ca~bia y se desª 

rrollan las pasiones, deseos, etc., por un lado constituyen resul 

tados del proceso social y tacrbién como l~s energías hunanas así 

modeladas en forma específicas, se tornan a su vez en fuerzas pr~ 

ductivas que le forjan el proceso social~ 

En cuanto a la adaptación, cabe señalar dos características; 

la estática y la dinámica. ~orla prinera entende~os una forma de 

aceptar las normas, que deja inalterada toda estructura de carác-

ter y que implique simplemente la adopción de un nuevo hábito. 

En cuanto a la se¡;unda o adaptación dinámica, entende:nos a-

quella en que ocurre; por ejemplo; cuando una persona,. sometida a 

la orden de sus jefes. En cuanto a su forma de diricirse, resulta 

desconfiado o teJJeroso y llega a lo¿;rar ser un e:'!nleado :nri.e:nífico. 

Al tiem70 que se adapta a la~ necesidades de la situación, hay al 

go que le ocurre dentro de si mismo, puede desarrollar una i~tensa 

hostilidad hacia su jefe, y reprimirla, ouesto que sería de~asiado 

peli~roso expresarlo a un teniendo conciencia de ella. 

Loa hombres en el lu:y'.r en que se desarrollan lleian a acta.u 

tarse casi a todas las c0ndicio~es vitales que pueden concebirse 

y cuales sean los lí:ni tes de esa adaptabilidad. Aqm llas tenden-

cias y ras_--;os del carácter _:-,or los cual&s los ho=ibres difieren en 

tre sí, mostrando un al to grado de ela.sticidad y :laleabilidad, de 
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acuerdo a esas condiciones que expresan a través del poder del apg 

tito, indiferencia, pasi6n por el oder, la economía, etc., estas 

·y :nuchas otra.s tendencias y anr;us tias que pueden b.allarse en los 

hombres se desarrollan como reHcción, frente a ciertas condiciones 

vi tales, ellas no son particular:::iente flexibles. Las circunstiw-= 

cías anotadas anterior~ente son las causas qu8 van adoptando duran 

te su niñez y lle¡:;rcm a dooinar en el estado adul_to., 

;iay otras tendencias que oonsti tuyen una ::;>arte indispensable 

de la naturaleza humana y que han de hallar satisfacción de manera 

imperativa. Se trata de aquellas necesidades que se encuentran a

rraigadas en la organización fisiológica del hombre, como el ham-

bre 9 sed, sueffo, etc., todas estas necesiaades fisiológicas cond1 

cionadas pueden resumirse en la noción de una necesidad de auto~ 

conservaci6nº Estas constituyen aquella parte de la naturaJ.eza h~ 

mana que debe satisfacerse en todas las circunstancias y que for

ma por lo tanto, el motivo primario de la ronducta humana. 

Para cumplir con el compromiso que· tiene y satisfacer sus n~ 

cesidades el ho!'lbre necesita trabajar, este es sie:npre concreto, 

es decir, un tipo especifico de trabajo, dentro de un tipo especí 

fico de sm ter;ia económico. 

Así el modo de vida, tal como se hb.lla predeterminado para el 

individuo, por obra de las características pecualiares de sus si~ 

te~a económico, llega a ser el factor primordial en la determin~ 

ción de toda estructura de su carácter, por cuanto la i~periosa -

necesidad de autocnservación, lo obliga aceptar las condiciones 

en las cuales debe vivir; ello no significa que no pueda intentar 

con otros individuos, la realizaci6n de actos que tiendan esencial 
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mente a modificar la existencia especial en que se encuentra. 

La naturaleza hu~ana no es ni la suma total de impulsos inna 

tos fijados por .la biolo,c;ía, ni tampoco la sombra s'in vida. que -

forman parte de las obras culturales, a las cuales se adapta de~ 

na. manera uniforme ·y fácil; este es el produ,,to de la evolución -

humana, pero posee también ciertos mecanismos y leyes que le son 

inherentes .. 

Loa factores económicos, psicológicos e ideológicos, son los 

que intervienen en el hombre, ya que cuanto :nás eana en libertad 

en el sentido de su eXperiencia de la primitiva unid?d, indistin~ 

ta con los de~ás y la naturaleza; y cuanto más se transforma en -

el individuo, en la espontaneidRd del a~or y del trabajo creador, 

busca aleuna forma de se,:uridad_ que acuda a vír.culos tales q_ue no 

destruirán su libertad y la integridad de su yo individual~ 

Al estudiar la libertad rle ha llevado a analizar al hombre 

moderno, mismo que desde sus inic:.~s ha trata.do de lograrla, y o

tros en cambio de rehuirla. Refiriéndose al concento de libertad 

que se ca:rac te riza en la existencia humana como tal y a.l hecho de 

que, ade:'?.s que su sigilificado varía de ¡,_cuerdo con el erado de -

autoconciencia del hombre y conce?ción de sí mis~o como ser sepa-

rado e L1dependi 0m te. 

El individuo carece de libertad en la medida que. todavía no 

ha cortado entera~fnte el cordon unbilical, mismo que lo ata con 

el .nundo exterior, pero estos lazos le otor':an a la vez la segur.!, 

dad y el sentimiento de pertenecer a algo y de estar arrai5ado en 

alguna parte. i!;s tos vínculos, que existen antes que el proceso de 

indi vid\lali zaci6n ha conducido a la emerge ne fa. completa del indi-
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viduo, podrán ser denominados vínculos primarios .. Son orgánicos en 

el sentido de que forman parte del desarrollo humano noroal y si 

bien implican una falta de individualidad .. también otorgan al in

dividuo seguridad y orientqci6n. 

Una vez alcanzada la etapa de completa individualizaci6n y 

cuando el individuo se,halla libre de sus vínculos :,ri!llarios, u

na nueva tarea se le prenen ta: orien t:1rse y arrair;ar:;e en el mundo 

y encontrar la se8uridad siguiendo caminos distintos de los que -

caracterizaban su existencia pre-individualista. La lioertad ad-

quiere entonces un significado diferente del que poseía antes de 

alcanzar esa etapa evolutiva. 

En cambio, com9arativa~ents repentino, por el cüal pasa a la 

existencia ,renatal a la hu::ia11a, y el corte del cordón unbilical 

marcan la independencia del recién nacido del cuerpo de la madre. 

Deben pasar unos meses luego del nacimiento antes que el ni

i'Io llegue a reconoc_er a otra persona, en su carácter tal y sea C,!c!; 

paz de reaccionar y otorgarle una sonrisa~ 

Cuando más crece el niño, en la medida en que va cortando -

los vínculos primarios, tan to más tiende a buscar libertad e in

dependencia. Pero el destino de tal búsqueda, solo puede ser com

prendido plena.mente si nos damos cuenta del carácter dialéctico -

del proceso de la individua.11zación crecie~te. 

Este proceso posee dos aspectos: el primero ea que el niño se 

hace más fuerte, desde el p,mto de vista físico, emocional y men

tal.. Aumenta la actividad y la intensidad en cada una de tales e~ 

feras., 
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Al mismo tiempo ellas se integran cada vez más y se deaarro-

lla una estructura organizada, guiada por l_a voluntad y la raz6n 

individuales. Si llamamos yo, al todo organizado e integrado de la 

personalidad, pode~os afirffiar que un aspecto del proceso del aumen 

to de la individualización, consiste en el crecimiento de las ---

fuerzas del yo. Los límites del crecimiento de la individualización 

y del yo, son establecidos en parte, por las condiciones irtdividu~ 

les, pero esencialmente por las condiciones soci:o.les. 

Co~o se~undo áspecto del proceSá> de individualización consi~ 

te en el aumento de la soledad. Los vínculos pri:narios ofrecen la 

seguridad y la ,~ · .6n básica con el mundo exterior a uno mismo .. En 

la medida en que el niño emerge de este mundo, se da cuenta de su 

soledad, de ser una entidad separada de todos los de,'..ás. 

Surge el impulso de abandonar la propia peraonalidad 9 en o--

tras palabras impiden su desarrollo h<'.cia una individualiaad libre, 

capaz de crear y autodeterminarse. Al intentar de realizarlo, po-

drá sentir la represi6n de las satisfacciones, pero no el peor de 

todos los dolores, que es la soledad completa. 

El horabre irá por un l~do durante el proce~o de creci~1ento -de su iuerza e integración, de su dominio sobre la naturaleza,~ 

del :,oder de su razón y de su solidaridad con otros seres humanosº 

Cabe recordar que si el proceso del desarrollo de la humani-

dad hubiese sido ar~ónico, o que estuviere est~blecido un plan d~ 

terminado, entonces ambos aspectos del proceso que son: la indivi 

dualizaci6n y el au~ento de fuerza, se hubiera equilibrado exact~ 

mente • .i:'ero la historia del ho 01bre está llena de conflictos de -
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luchas. Cada paso hncia un ~ayor grado de indiviudalizaci6n extr~ 

i'l.a para los hombres una a.!llenaza de nu•3vas formas de inseguridad., 

Una vez cortado los vínculos pr~marios, ya no es posible volver~ 

los a unir, por lo que hay tnn s6lo una solución creadora posible, 

que puede fundamentar las relaciones entre el hombre individualiz~ 

do y el mundo; su solidaridad activa con todos losthombres, y su. 

actividad, traba.jo y amor espontáneos, capaces de volverlos a u~ 

nir con el mundo, no ya por medio de los vínculos prlmerios, sino 

salvando su carácter de individuo libre e independiente. Más no 

hay que olvidar que las condiciones econ6nicas, .. aciales y poli 

ticas, dependen del proceso de individualización humana, pero~

cuando el hombre se priva de esos lazos prlmarios que le otorga-

ban seguridad, le falta a.poyo y tra~sforma la libertad de una ma-

nera de carga o se conforma con la relación social en que se en~ 

cuentra .. 

Por lo que el día que el hombre logre doainar la sociedad y 

subordinar el mecanismo econ6mico a los prop6sito~ de la felici--

dad humana, y llegue a partícipar activamente en el proceso social, 

podrá su::erar aquello que hoy lo arrastra hacia la desesperación: 

la soledad y su sentimiento de impotencia .. 

Es por menester reconocer, que la victoria sobre todas las -

formas de sistemas autoritarios será única~ente posible si la de-

mocracia no retrocede, asuae la ofensiva y avanza para realizar su 

propio fin, tal como lo concibieron aquellos que lucharon por la 

libertad durante los ~ltimos si&los; triunfará sobre lan fuerzas 

del !1ihilisrnop tan sólo si logra infu:1ctir en los hombres aquella 

fé en la vida y en la verdad, la fé en la libertad, en la reali-

zación activa y e3pontánea del Yo Individual. 
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DE.Ht.:CilO ;_.,;.¡ LA SOCfolJAD 

Con una reela de derecho expresa·1os la consecuencia que debe 

SQguir a la condici6n, no adjudicando por lo tanto, la palaora d~ 

ber a una relación moral. La regla de derecho es un instrumento -

que sirve para describir el derecho posi:ivo tal cono ha sido es

tablecido pcr las autoridades co~petentes. De aquí se desprende que 

el derecho positivo y la moral son dos 6rdenes normativos distin-

tos .. 

Los únicos juicios de valor que la ciencia del dereci10 podría 

~pronunciar te6rica~ente son aquellos que comprueban la conformi-

dad u oposición entre un hecho y una nor~a jurídica. El hecho se

ría entonces declarado lícito o ilícito, legal o ilegal, constit~ 

cional o anticonstitucional. 

La ciencia· jurídica no puede, sin eobargo, pronunciarse, pue~ 

to que el derecho positivo tiene la particularidad de reservar -

ciertos 6rganoa, el poder decidir si un hecho es lícito o ilícito. 

Tal decisi6n tiene, en efecto, un carácter constitutivo, y no sen 

cilla~ente declarativo, tiene por lo tanto efectos jurídicos que 

equivalen a un acto creador de derecho. 

cuando un acto se prec-enta baJo la for"'a creadora de derecho, 

no es conforme a las prescripciones de la norma que lo rice, no 

adquiere la calidad de acto jurídico J no tiene los efectos que 

pretende tener. 

Así llega::ioa a la comprensión dada al Derecho 'por René Worms: 

'1El derecho no es un orden de fen6:nenos partic:1 lares, b:les como -

los fen6menos econ6:aicos, dom1foticos, morales, reli.::iosos, cientí. 

ficos, etc., es la ma~era co8o todos eGtos fen6me~os deben reali-
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zarse para permanecer dentro de los límites de la coreeci6n legal. 

Ho tiene materia pro:>ia, sino que le da una for!lla debrninnda a -

nu~erosos actos, se ,uede pensar en citar al{:'1.tnos hechos específi 

camente jurídicos, tales como el funcionamiento de los tribunales 

y los actos de procedimiento. Pero su fin es siempre hacer reGUlar 

diirersa.s situaciones económicas, domt!isticas, morales, etc., por--

que los procesos no pueden resolver sino cuestiones que correspog 

den uno u otro de estos dominios .. "(lO) 

Este carácter formal del derecho establece dos consecuencias, 

una objetiva y otra s.:bjetiv0,, objetiva'Ilente el a.ere0.:10 da fije-

za a los fen6menos socia.les, los que pierden, al ser regul?.dos jY, 

r!dicamente, cuando ~enos una ~arte de su dinamismo natural. ·El -

derecho c·.,nsuetudinario corno el derecho escrito ononen i'.':ual re--

sis tencia a los cambios, -:iás hay que hacer reconociniento a los -

cainbioa en mate ria económica, ya que se dan con rr,a;-or ra"9idez que 

las leyes destinadas para su re~lación. 

Subjetiva•n-.·nte esta fijeza que ü1prime el derecho a los he-

chos sociales, facilita su ootudio y co:n:;rensi6n por 9arte del o]?. 

servador, lo cual se traduce en un mejor conocimiento de los mis-

mos en nrecisión y claridad. 

Para profundizar más sobre el derecho y la sociedad he anal! 

za.do la teoría sobre la relación mj.sma y que m incide en muchos -

puntos con la concepción institucional; es la del derecho social, 

sustentada por li~oreea Gurvitch, antiguo profesor de la Universi

dad Rusa de Praga, en la que señana: 

(10) Philosophie des dciences 8ocinles, T.I p~ 12, Paria 1903. 
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"Esta "teoría da al derecho social el carácter de integración, 

de comunidad entre los mienbroa '"'.ue constituyen una colectividad 

o grupo humano, una totalidad, una asociación de coolaboraci6n, 

también denominada persona colectiva compleja, en un constante e~ 

fuerzo para la unifi~ación en este proceso de integración, en la 

totalidad que cona ti tuye pro:J~amente el derecho social; el cual -

se imJone median t·e una coacción condicional, ya_ que le basta a 

cualquier miembro del grupo separarse para eludir sus acuerdos o 

sancioaes". (ll) 

El derecho social, si une·en transformaciones a. la tota-

lid.ad que el integra; la exigencia de seguridad hace que en un mQ 

mento dado este derecho de integración, en evolución constante CQ 

mola comunidad de la que emana, se condense en un esquema racio-

nal, se le asienen fines limitados y se le sancione con una coac-

ción incondicional, recibe entonces el nombre, de derecho conden-

sado u oreanizado. 

Llega así un momento. en que el derecho condensado, dado su -

carácrer estático, no corresponde a las exigencias de la realidad, 

mejor expresadas por el derecho social. 

Ilo obstan te lo ·an terimr, el derecho se funda en una idea de 

subordinación o cuando r1ás en la idea. de coordinación, en el caso 

del contrato, correspondiendo a estos derechos de subordinación y 

de coordinación, las nociones de justicia distributiva y j~sticia 

conmutativa, respectivament. El poder no es tan solo de dominación, 

sino de integración de la comunidad política subyacente; está fun 

(11) L'ideé de Droit Social, p. 82, Lib. Recueil, Sirey, .:í.A. 
París, 1932. 
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d~do sobre el derecho social que se desprende de esta comunidad y 

no sobre un derecho de subordinación. 

Las notas esenciales del derecho social son las si.suientes: 

En primer tér:!lino, su función <0 ener8.l es inteerar objetiva

mente a una persona colectiva compleja, una totalidad, ~ediR.J1te 

la co~unión o unificación de sus miembros; el fundamento de su 

fuerza obligatoria consiste precisanente en que le. for::1ulaci6n de 

este derecho tiene lugRr d• a manera directa por la misma tota-

lidad que el integra; su objeto es re5la~entar la vida interior -

de la totalidad; la r~lación jurídica que e~tablece un poder so--

cial que regurlar'!lente se ejerce por la coa.cci6n condicional; es

te derecho tiene prinacía sobre el derecho condensado que se im]').Q. 

ne J1ediante unA. coacción incond;i.cional; y finalmente, el su.jeto al 

cual rige el derecho social es precisa:1en te la persona colectiva 

compleja • 

.No hay que olvidar que se encierran dos realidades en todo -

es b cons texto que es el derecho y la sociedad. t:l derec!.o es el 

modocomo se realiza el esfuerzo colectivo de integración de una 

sociedád; la socieda_d no se explica ni puede existir y subsistir 

sin el derecho; de a:1í que la idea :..-:_ derecho social, que coinc;!,. 

de en ~uchos de sus desarrollos con la concépci6n institucional 

del derecho. 

El orden jurídico es la b~se del poder público, ~sel orden 

a que se alude aquí, es el derecho en sentido objetivo, que ex-

trictam0nte implica el poder, fa que representa una síntesis del 

derecho subjetivo. 



••• 70 

Sin embargo, este pocter no es absoluto; pues tal cosa equi~ 

valdría a divinizar al estado y sus poderes sobrehumanos, cayendo 

así en otro extremo; igualmente falso, el de la divinización de -

la persona y de sus derechos intocables~ hecha por el lioeralismo 

individualista. Ahora bien, recuárdense que el derecho objetivo r~ 

presenta una síntesis del derecho subjetivo y del poder; es decir: 

el poder es una facultad cuyo ejercicio está ordenado. a una funci6n 

del bien común, que comprende la tutela de las prerrogativas de la 

persona humana, los derec•:os subjetivos que la ley positiva no 

puede desconocer, y recíproca~ente hay en todo derecho subjetivo, 

un elemento de 9oder, lo cual si~!lifica que cuando menos secund-ª' 

ria~ente está ordenado al bien co~ún. 

El orden jurídico se instituye sie~?re entre las personas a 

lns <J_ue ordena imperativnmen ~e al bien cor.iún, de tal suerte que -

solo en cuanto existe este ajustamiento, puede calificarse de j~ 

rídica la regla que lo establ~ce; y de este ejusta3iento o adecug 

ci6n al bien CO'l:ún, se desprende la reela de derecho su obligato

ried,.,_d. 

~os tres elementos constitutivos de la razón del derecho qu~ 

dan c-:im,rendidos en la idea de orden, el imperioum, y la exterio

ridad, el derec:10 es un orden i:Jperativo y externo. 
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LA .TUSTlClA 

La justicia consider2da desde el ryunto de vista ético; es la 

que nos señala la oblisaci6n de dar a cada quien lo que le perten~ 

ce de acuerdo a las exi~encias ontoló~icas de su naturaleza, en -

relación a su perfeccionamiento individual y social. l'rincipio 

que está destinado a dirigir la actividad humana. 

Así !)Or derecho natural, es suyo de cada persona humana su 

cuerpo y su espíritu, y todas sus potencias y facultades y suyos 

taabién son los actos que realiza con conocimiento de causa y--· -

voluntad libre; de ma.~era que si tene~os presentes que el objeto 

general reeido por las r.ormas, aquí comprendidas las juridicas, 

son los actos ·huna.nos, el principio de im·,u tación, entendido en 

un sentido ampl.io, al i.8-lal. que el de su responsabiliaad, deri Vf!: 

da de la justicia que manda dar y reconocer a cada quien lo suyo. 

El ser humano, por razón de sus atributos ontol.Ógicos consti 

tu:l'.dos por su inteli·:encia y su voluntad libre, se convierte en -

autor de sus. actos, en causa eficiente de los mismos. El espíritu 

a traves de su intelieencia, aprende en una intuición intelectual. 

esta relación de causalidad eficiente, y mediante su sentido valQ 

rativo concluye: "debe atribuirse a el acto y sus consecuencias 

a su autor, y debe el autor mismo, responder del acto y sus con_ 

secuencias. 11 

Para la existencia de un conjunto de normas, que constituya 

un orden ético, es necesario conocer el criterio de justicia y 

los principios que es ta im-plica~ Al igual, es kblecindo un orden 

social. es necesario no desconocer la justicia, ya que esta reali-
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za una doble f1mci6n i.-;uali taria y estructurada, coordinando las 

acciones en el primero y de integraói6n.en~el segundoº 

Al considerar a la justicia coT-o criterio racional, aunque~ 

tenga el carácter de un principio práctico y no siamlemente te6ri-

co como objeto ideal, dado que constituye un conocimiento; mientras 

que la justicia como virtud es un hábito, que tiene su asiento en 

la voluntad y no en la neglieencia. Por lo anterior, se considera 

que no hay oposición al considerar a la justicia como criterio 

racional y co:no virtud, aunque si haya. distinción en ambos .. 

El pensamiento de Platón, en cua.~to a la justicia, lo funda-

menta en un sentido racional, en forma individual y social. 

La justicia soreial, nor su parte, significa el principio 

de armonía en la vida de relación~ coordinación de las acciones de 

los hombres entre sí, como parte del todo, que ea la sociedad civil 

a la vez, que ordena tales acciones al bien común, e integra de- e§. 

te modo al orden social humano. 

El escritor Daniel Kuri .tlreña, nos dice: "La justicia es el -

valor supremo que tiende a realizar el derBcho, cumple una función 

estructurante, implica una jerarquía de valores, ordena la vida de 

relaci6n entre los hombres a f!n de que a cada uno se le reconozca 

lo suyo, es.to ea, las atribuciones dad2s ,ior la naturaleza humana, 

que es común a todos, por ser así, se agrupa la humqnidad en las -

naciones y en las aBrupaciones intermedias, h:lciendo que a traves 

de estas comunidades cada hoobre cumpla sus ~ines temporales y~

trasce,1de:t taleles., "(J.2) 

(12) Hombre y Política, p. 116 y ss., Eab Jus, ¡.¡éxico, 1976. 
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A la sociedad en cuanto a su funcionamiento nosseñala Santo 

Tol!!ás de Aquino: "La sociedad tiene una estructura jerárquica y o.r 

gánica, reposa sobre la diferenciaci6n de las funciones sociales 

que entra5a la de los estados, de las clases~ de los grupos. Des-

de este punto de vista, se puededdecir que no hay dos miembros i--

guales en la sociedad; cada uno ocupa en ella un lus~r proporcion~ 

do a su función ·-Y al papel que desempeña para e.seeurar el funcio

namiento del organismo social". (l'.5) 

Así pues, en tanto que la justicia individual ordena los ac--

tos de los hombres al bien personale la justicia social ortlena sus 

acciones al bien común. 

Volvernos a analizar a Santo _Toa:ás, que nos señala: "que la -

justicia proJiamente dicha, implica siempre rela i6n a otro pues 

se dice que se ajustan las cos11s que se íc;ualan, y la i9.:ualdad es 

siempre con otro."(l4) 

Del estudio coT.parativo realizado por ftecanaés Sichés, nos 

dice: "Los pitagóricos conciben la jus.ticia como una corresponden. 

cia o i1_·aaldad proporcional entre térm~nos co'!tra:-uestos, la cual 

puede expresarse en el nú::2ero cuadrado. Aristóteles entiende la 

justicia en un sentido de proporcionnl:uad de los actos (el justo 

medio entre el exceso y el defecto), princi~ío de toda virtud; y 

en sentido general., pero a~licado a la vida del Estado, la justi-

cia es la virtud surirema, la sima co;npendio, de las demás virtu---

des del ciudadano, consiste en una proporci9nalidad en la distrib~ 

ci6n de los honores, funciones, bienes y careas y en una equivalen 

cia en el cambio entre la ~restaci6n y la contrapresta~ión, entre 
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la transgresi6n y la pena. ~ara Ulpiano, la justicia consiste en 

dar a cada uno lo que le corresJoncte. Domingo de ~oto, dice que 

la justicia consiste en la i{:ualdad entre el que debe y el otro 

quien le debe, y consiste en poner er::nedio entre las cosas, por el 

cuaJ. hay igualdad entre los hombres. Grocio, define la justicia '".Q. 

mo equivalencia o proporcionalidad en los ca;nbios y en la distri-

bución, y análoeaBer.te Puffendorf u Vico, quien asimismo distincuen 

entre justicia conmutativa y dL,tributiva: La priI.era es una i&i.tal 

dad ari t:n~tica entre tér!:!linos L:,:l:ales, y la se.c:unda establece una 

proporcionalidad i:;eo:nétrica entre -términos icuales, para la atriby_ 

ción de dignidades y funciones .. Wolf, propugna -::0,.0 0 principio de 

igualdad aritmética, Iant, la idd!. de isll?..ldad se ?rO/ec ta sobre -

la libertad. Libertad que si::;nifica inde!)endencia de la i:::iposi-

ci6n del arbitrio ajeno), e,1 cuanto pued·0 coexistir con la liber-

tad de cad~ cual, se,;ifn una ley general, Del vecchio, la justicia 

rige todo lo que cada hombre reconoce, aquello que vale y que a -

cada uno le sea a tri buido, por lo otros y que por lo ten to le co-

rresponde 11. (lS) 

Tambi~n se le reconoce a la justicia como la virtud moral es-

tablecida por el escritor l'ian uel Ulloa que dice: La justicia es la 

virtud moral uor la cual so~os constreñidos a dar-a cada quien aqu~ 

llo que según sus sexigencias ontológicas, le pertenecen para su 

subsistencia y perfeccionamiento. 

La idea de justicia no se presenta c~si nunca co~o un valor r~ 

lativo, fundado sobre una moral positiva, -~stablecida por la costu~ 

(13J Tratado de la Justicia, Traduc. Alonso Ordoñez, Ed. Cultura, 
p. 268 ss., Buenos .fiir~s, Argentina, 1945. 

(14) ob. cit. 
(15) ~studios de Filosofía del Deredho, p. 29, Bosch Cas~ Editl. 

:Sarcelona, 1936 
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bre, y por es ta razón diferente de un lugar a otro, de una época 

a otra. En su sentido propio la idea de justicia es un valor ab~-

soluto, un principio que pretende ser válido siempre y en todas~ 

partes, inde1_)endientenente del espacio y del tiempo: porque es e

terna e inmutable."(l.6 } 

(16} Colección de Derecho Natural, Revista J1Ull, No. 61, 
México, 1943 .. 
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.1,QS I.U::DIOS DE COMUtUC ... CION : 

A._ LOS Ni!:JJIOS IHPillidQ;;¡. 

i>.- LOS HJ:.DlOS AUDIOH~ü.tt.U~. 

Desde la a~arición de la pareja huaman, la comunicación es 

el medio natural. que articula y expresa nuestra existencia~ Esta 

resulta de la necesidad de comunicarse; ya que el horabre sin comu

nicación carece de historia y no hay comunidad. 

Al estudiar sus raices, la comunicación. nos acerca, relac-iona 

a un hombre con otro¡ al hombre con su medio. ror lo que puede in 

terpretarse como el cordon umbilical. entre ellhombre y su experien 

cía. Lo que éste es y hace, inseparable de lo que sabe y dice. 

En la medida en que.nos comunicamos y so'.'los comun'.cados perci 

bimos las alteraciones de nuestro tiempo y podemos adaptar a la 

velocidad de sus cambios nuesr.o pensamiento, con todo lo que la 

vida produce y cuanto gira alrededor de ella., La comunicación es 

testi!llonio de la existencia. Edgar Horín dice: 01precis6 que no hay 

una molécu:}.a de aire que no vibre llena de mensajes, que un apara

to, un gesto, vuelven in~ediatai:¡ente audibles y visibles. Y la co

municaci6n ha extendido los· sentidos del ho~bre hasta las extremi

dades ~el mundo".{i7) 

La comunicación se ?Ued€ óonaiderar por lo tanto, como un m~ 
vimiento orgánico que convierte a1 hombre enel centro de comunic~ 

ciones, con su capacidad infinita de emitirlas y recibirla.s 9 den

tro de una sociedad que se ha integrado y funciona en el proceso. 

continúo y viviente de la comunicaci6n. Al extremo de que si.n en-

(17) El Espíritu del Tiempo; p. 36? Ed. Taurus, Madridv 1962p 
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trar en esta no se puede ser uno mismo. 

La. comunicaci6n transmmite un caudal de conocimientos que el 

hombre ha reunido en su. historia, con t,:sti:nonios perdurables de -

autenticidad nunca re§istrados antes, y lo hace más rápidamente a 

zonas más lejanas y a audiencias l'lás numerosas, por lo que sabemos 

ya, que el hombre contem~oráneo no sólo debe a la comunicación el 

85%- de su información y conocimientos, sino que dedica a ella el -

75% del tiempo que OCU?a en trabajar y dor~ir. Por lo que Charles 

Steinberg nos dice: "que es la tercera revolución técnica de nue~ 

tra historian.,(lB) 

Por lo que puede decirse que el signo de las comunicaciones 

es el siena de nuestro tiempo. Cambia o !Jl~,difica su se:ablan te nás 

rápidamente que,·cualquier otro fenómeno., De ahí que el proc_eso de 

las comunicaciones encierre la mayor revolúción de nuesüo tiempo 

paralela, quizása la que el honore expcrio:ent6 cuando supo que la 

tierra se ~ovia. 

No hay que ol_vidar quefilás de la mitad de las investi5aciones 

y estudios sobre la comunicación data de los Últi~os 25 años. Y~ 

que la rapidez de crecimiento de la información alcanza ya el faa-

tor nultiplicador de un mill6n de veces, desde el principio del si 

crlo, s6lo e"uiparable al de los medio de destrucción. 

El. hombre crea medios que perfecciÓnan y proloncan su vida, -

la coraunicaci6n se convierte en el instrur,1ento funda.:1ental de ella. 

Así, el desarrollo de las comunicaciones cr~vit& cono la fuerza --

(18) Los Ifodios de cor;;unicaci6n Jocial, p& 48, Ed. l{oble, ,Iéx0196'Jº 



• º .. 79 

que más influye sobre nuestro ser y sobre nuestro tie~po. Tanto 

que el aire que respira,"llos, podría significar algo 1;;á.s que ni tr6g.!;!. 

no y oxí0eno: COi•IDNlCACIOi:'i. 

El doctor Jurguens Ruesch concibe ooncibe .a la comunicacidín: 

"Como él l;la riz en que. están encla-.rados todas las actividades huma

nas"• (l9 ) 

La comunicación es la que relaéiona objeto.con las personas 

entre sí, hablando científicamente, esta interrelación se entenderá 

mejor en términos de siste~a de·coraunic~ción. ~l mayor i stru~ento 

de social::.zación, en el ir-1 ,ulso· de un aprendizaje que lleva a la -

gente, en su vida cotidiana, a unir lo que ve con lo que oye, lo -

que quiere con lo que hace y lo que hace con lo que obtiene. 

:lo 1:ay que desconocer que un pueblo, sin la comunicación es 

simpler.\ente un esqueleto, por eso la comunicación no s6lo. refleja 

la pa~ticular manéra de ser de una comunidad, sino que es esencia 

natural de ella. Por lo que contribuye a expresarla como a definiL 

la. Los mensajes diversos de que los c-6digos de la comunicación 

traducen conceptualmente, en un solo mensaje: el que se· refiere a 

las propias for.~:as de cultura de la comunidad, a la dinámica social 

que las acciona e inteera. Lo que se piensa y lo que se experimen

ta, lo que se anhela y lo que es posible, es la raíz de un enten-

dimiento superior, gobernado a los valores característicos del e--

quilibrio y el evolucionismo. La conciencia de la comunidad se ha

ce más sólida, cuando la necesidad del cacroio no altera, antes fo~ 

(i9) Comunicación La Matiz de la Psiquiatría, p.65, Ed. paidós, 
Buenos Aires, Argentina, 1965. 
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talece, la necesidad de la identificación. Co~_lo que el proceso -

comunicativo, además de regulador de presiones, alienta el sentido 

de identidad. No sólo influye en la modernización de la vida, ampli 

ando la participación común de ella, sino que ensefta a adaptarse -

- al ca.nbio y, en muchos casos lo promueve. 

Considerando a la comunidad, como a:;rupamiento local, el de1;1ª 

rrollo de las_comunicaciones ensancha la visión humana, como enten 

dimiento global, de esta forma, el vínculo comunicativo del todo 

con todos, al acelerar los pasos de la comprensión, contribuye de

cisivamente a que el cambio de las ideas sea horizonte y no límite 

mental. Lo que destruye son las estrecheces del pensaniento dogmá 

tico con las variantes fanáticas y absolutas de todos los ant"is y 

~priorismo. El orgullo, en que antes se clavaban los criterios in-

m6viles, sucede la crisis de las creencias insti tucio'.lalizadas de 

todos loa siglos. La. moderna revolución de 1,.,s conciencias tiene 

mucho que ver con la moderna revolución de las comunicaciones .. 

La comunicación muestra y alarga sus múltirles canales de 

entendimiento, evidenciando que la parte de la comprensión es su 

atributo más relevante. Importa mucho saber lo que se piensa, 

pero sobre todo, saber expres::-,rlo, que es la medida. del entendi

mientoº A la luz de el, son valora.bles las ideas y las verdades, 

seeún sus posibilidades de comprensión, una buena causa que nos~ 

pa comunicarse puede malograrse. 

Se conoce a la comunicación cono una necesidad histórica, -

mientras esta funciones, con lineas alimentadoras de entendimiento, 

nada hay irremdiable, incluso se acepta que uno de los sistemas ~ás 
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eficaces pnra. impedir los peor-es cataclismos, es el mejorar la co

munic".ci6n con los· extrañose 

}a televisión vino a modificar los esquemas, de influencia -

que antes existían entre los ~ropios ~edios y la O~ini6n Pdblica. 

Esto aparte de las prcfec:fas como la de Wri tgh 1'1ills, en cup_nto: 

"A que dicha influencia arruinaría el significado hu:ia..>io de la i!!. 

r20' ti:uidad, produciendo el unifornüsmo y 1a· incomunicaci6nº. ·, - 1 

El lenguaje audiovisual. facilita la participaci9n en un even-

to,_el lenguaje impreso facilita su análisis, Si la prensa es deter 

minante en el cambio de la cultura, la televis6n lo es en el cambio 

de los gustos. 

Cada canal de coEunicación nos seflala que se codifica la rea-

lidad de un modo diferente·, que influye en .~rado sorprendentemente 

en el conte~ido ¿el mensaje comunicado. 

Otro modo de paraliznr la capacidad de pencar, críticamente -

lo hallamos en la destrucci6n de toda inacen estructurada del mun-

do. Los hechos pierden e.quel_la calidad ·que poseen tan s6lo en cuanto 

constituyen parte de una estructura total, y conservan ~nica:nente 

un significado é'.hstracto y cuantitativo; cada hecho no es otra cosa 

que un hecilo más, y toclo lo que importa en sí es si sabemos nás o 

menos. La radia, el cine, y la prensa ejercen un defecto devasta~ 

dora este respecto. La noticia del bombardeo de una ciudad y la -

muerte de centenares de personas, seguida por un anuncio de propa

ganda de jabón o vino, hace comprender menos la noticia, por lo 

(20) La élite deL poder, p. 24, F.C.E., México, 1957. 
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que deja de interesarnos sincerame~te lo que o!mós. peja de exci~ 

tarnos, nuestras emociones y nuestro juicio crítico se ven dificul 

tados, y con el tiempo nuestra actitud, con respecto de lo que o

curre en el ::iundo, va tomando un carácter de ir·diferencia y caren

cia. En nombre de la libertad, la vida pierde toda estructura; pues 

se le reduce a ;:iuchas piezas pequeifas, cada una separada de la:3 ,-

demás y desprovista de cualquier sentido de la totalidad de la que 

formarnos parte. 

'El individuo se va abandonando frente a tales piezas como un 

niño frente a un rompecabeza; con la diferencia, sin embargo, de 

que mient:ras ~ste sabe lo que es una casa y por tanto, puede reco

nocer sus partes en las piezas del juego, el adulto no alcanza a 

coaprender el sienificado del todo, cuyos fragmentos han llegado a 

sus canos. Se halla perplejo y asustado tan sólo acierta a seguir 

mirando sus pequeñas piezas sin sentido humano. 

Todo esto nos lleva a co8prender que los medios de comunica~ 

ci6n nos decuestran que la finalidad de que se le puede dar para 

contribuir de esta forma al ·~rogreso de las naciones, y no de lle

v0rlas al atraso de los pueblos, por lo q_ue es im::,ort2.nte, no olv,;i,. 

dar estos medios que han c.;ntribuído a las oomunicaciones de los -

mismos para utilizarlos ~oreo medio de progreso y acrecentamiento; 

·por lo que no deben desviarse del fin propuesto, ya que todas las 

naciones del r.iundo fund·-das en los Derechos del Hombre, fueron de

clarados una vez en París, ~is~os que por naturaleza humana, debe

rnos consagrarlos todos por a"or a la i:ualdad y a la litertad. 
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La voluntad se :-meve sie:::pre hacia un bien, por lo quese pre-

senta bajo lR razón de tal. No se puede desconooer tjue la voluntad 

puede hacer. mal la elección con respecto al- bien q_ue se le pre:-;en-

ta, r.iás es obvio -:i.ue lo ha¿;a en virtud de cr.1.e es lL;re su voluntad; 

o rechazar el bien que oe le ~re~nnta y mantener la abstencidn. La 

existencia de la noción del bien se prec2nta a través de la volun-

tad, ya que se conoce como objeto intelectualmente. 

Existen di;;ersae acepcio,1es del bien, que pueden referirse a 

los seres corp6rees, ~ hacer y al obrar humano, así co~o a las 

personas. 

Se ha. tratado de d.efinir la naturaleza del valoq los fenome-

16eos que lo definen: ''E i; una unificación de criterios, más no se 

ha loerad~ tal cosa, pero la coincidencia de los puntos esenciales 

son los siguientes: la emoción es el órgano a través del cual el -

espíritu capta o aprende la mataría esencial a.lógica de los valo-

res • .,(2l) 

Lo descrito por Husserl; "la int uici6n esencial, consiste en 

el acto de ad, cuación ~erfectamente entre una significación J su -

efe e tuaci6n ,. aquello- a lo que se a·9un ta J lo dado. Si~ embargo, --

pueden observarse casos donde el influjo de lo vivido se presentan 

contenidos, que no tienen si¿nificaciones directas y que, no obs-

tante, son actos internacionales precisos, claros y co·Jprensi bles. 11 ( 
22 ) 

(21) 

(22) 

Tomando un ejemplo para ser m~s claro a lo anterior tomamos: 

daf~el Preciado H., Leccion·s de Pilosofía del Derecho, Ed. 
Jus, p.196 ss., ~6xico, 1976. 
I.dern. 
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la experiencia de la belleza, la nobleza, la bondad, sencillamen~ 

te el carácter aGr~dnble de cualquier cosa, no se aprende directa

mente de las si:nificPciones de bondad, nobleza, belleza, etc., st 

no sólo la cualidad de lo bello, lo bueno, lo agradable; si todas 

las cualidades irreductibles son esencias, es preciso hacer cons~ 

tar, pues que hay esencias que no están directamente unidas a sig

nificaciones, por lo que son alÓgicas; irraci na.les. situados fuera 

de lo inteligiblee 

Las cualidades irreductibles, desprovistas de ·significaciones 

para diferenciar al bien y el mal, lo bello y lo feo, etc., son e

sencia.a puras y sin embargo, no esti!in unidas estas significaciones 

esencias alógicas e irracionales. 

Una descripción feno~enológica precisa, ~uestra que existe u

na intencionalidad y un apriorismo de la vida emocional que le es 

propicio y que los actos de sentimiento puro, de preferencia y de 

repugnancia, de a'.}!Or y de odio, etc., no tiene nada ~sicol6gico y 

de antropológico, que son actos puros, los cuales persisten por 

la reducci6n feno~enológica y ~ueden ser atribuídos a seres desprQ 

.vistos de toda oreanización psicofísica. 

El valor es al6o irreductible al ser, que no aumenta ni dis-

T.inuye su caudal esti:tativo, que no se relaciona con sus notas e-

senciales ni con sus notas existenciales o individuales, que no es 

una esencia formal y universal, sino naterial y concreta y que por 

consi1~uiente no se de:nuestra, sino que· simi;ilemente se muestra, se 

intuye. Así el valor, es considerado el objeto pro~io, el corre!~ 

de la emoción y aunque se insista en Rfirm~r su objetividad, su in 
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dependencia del sujeto y del sentimiento, en el mejor de los ca~-

sos re~ulta una realidad de contornos imprecisos, que por esto mi.§. 

mo, no '."lUeden servir de funda:nento a.l orden normativo .. 

Consideramos que no hay inconveniente en usar el término de vª 

lor para significar éon el, tanto a la razJn for~al del bien, co:no 

los bienes o casos valiosos, y así mis~o los otros trascendentales 

del ser, la verdad y la belleza. En este sentido hemos usado tér-

minos equivalentes a las nociones del bien y el valor, de acuerdo 

con los puntos de vista de Derisi y Siwek, con lo que significa: 

"El valor no es una esencia alógica, emocio.nnl, subjetiva, sino -

que aún en los casos en que·su materia es captada a trEvés de una 

sensaci6n o mediante una intuici6n emocional~ su rango o·jerarquía, 

sólo se establece en virtud de .una conr9araci6n que su,:ione la in-

tervención del entendimiento, del~ razón. isto aparte de que el -

bien, implica siempre una relación del ser con su causa final., re

lación que es aprendida por la inteligencia."( 23) 

Claro EtS que de acuerdo con este p .. mto de vista, no se identi 

fica valor y bien, aun cuando en esta noción se comprendan las di~ 

tintas es¡Bcies del bien, pues el valor es una idea más amplia, más 

extensa, ya que se aplica totalmente al bien, como a la verdad y a 

la belleza. 

Todos los conocinientoe verd?.deros alcanzados ·tratajosanen-

te por la filosofía aristotélif:la-tomista, en relación: con el. bien 

y la virtud, son referidos al val<:>r, Al sentimiento o a la emoción. 

1:;o podemos pasar !)Or al to que el bien se funda en criterios -

(23) Los fundamentos i•letaf:Ísicos del Orden Moral, p. 195, Ed. Sol 
y Luna, Buenos Aires, 1941. 
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racionales de la conducta humana. Se fund~n en el mismo Ser de la 

naturaleza de las cosas. 

La justicia es una especie del bien y está fundada ··en el ser, 

en datos ontol6cicos objetivos. 

La justicia es simplemente la idea de i¿;u:tldad, aplicada a---. 

las rel~ciones del homtre con sus se~ejantes~ Claro que alude a e~ 

ta idea de igualdad; más aun se refiere a la idea de armonía, de -

jerarquía, de orden. Exige que a cada quien se le reconozca su de

recho, el 9oder moral de determinar la conducta de su pr6jimo bajo 

la razón formal de deuda y entono !JUGds e!ltenderse sino en rela~ 

ci6n con un orden socie.l, que ¡:,ara el ser humano, tiene que funda_r 

se en la naturaleza libre y racional del h8mbre. Así, la justicia 

postula ese orden ontológico impliC3.dO en la noción· del bien, en 

cierto sentido, la misma idea del bien aplicado a la vida social 

del ho:nbreº Por eso ·pode::os. afirmar que todo lo justo es necesariª' 

mente bueno, aunque no todo lo bueno es justo, ya que el bien es 

el .<;énro y la justicia una de sus esl1ecies, de modo que tiene 16-

gicamen te menos extensión que aquel. 

La doctrina del bien racional, establece que no es aleo inde

pendiente del ser, sino una noción fincada en· el mismo, en el acto, 

en relación con su causa final, ya que es table ce que cuando actua

liza sus potencialidades se perfecciona. En este sentido ontológico 

o metafísico cabe decir, con toda razón que el bien es lo que ape

tece el ser y lo que lo perfeccionaº 
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CONCLUSIONES 

Primera. El Derecho Natural es el conjunto de criterios y prin-

cipios racionales que rigen a la organizaci6n humana en relaci6n a la 

vida social, fundados en la Justicia, Seguridad y Bien Común 

Segunda. Tanto en las normas juridica como en las religiosas y 

morales el hombre se ve limitado en su libertad, pero las acepta o 

se las imponen a fin de lograr la conviv.encia humana. 

Tercera. El derecho en la sociedad es indispensable ya que viene 

a establecer las condiciones mínimas sociales. para el desarrollo de 

los intereses individuales como de la comunidad,en relación con la 

axiología jurídica como son los de respetar el bién común y básicamen

te lograr el principio de justicia. 

Cuarta. La aplicaci6n de la just_icia es de tal naturaleza que 

únicamente con el acatamiento a ésta se pueden desarrollar las acti

vidades de los hombres con la confianza de saberse protegidos y auxi 

liados por las instituciones sociales. 

Quinta. El ser humano a través de la comunicación recibe infor 

mación de diversas y múltiples situaciones sociales pero también, 

dichos medios influyen en su comportamiento. Si los medios de comu

nicación distorsionan los valores y alteran el contenido de sus men

sajes desviándose de la verdad y de la objetividad, éstos mensajes 

van en detrimento de la libertad del individuo. 

Séxta. La libertad e~ fa expresión más· alta del género humano, 

siempre que esta se ejer~te en favor del bien común. 
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